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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

GENTE QUE TRABAJA y LOGRA

GRANDE
"2014. AÑO DE LOS TRATADQS DE TEOLOYUCAN."

Oficio: 203052010/1079/2014

Expediente: Recurso de Revisión 86/2014

Antecedente: ,i 741/2010 y ACUM. Adrnvo .
.1 (78/10 2da. SALA)
'.

Actor:

Asunto: Se interpone queja.

Toluca de Ler<V>,México, a 7 de abril de 2014.
J;\

f~i
-~

" Ll'C, MI.@J.EL,¿~GEL TERRÓN MENDOZA. .,'
H.l!Rt$.I-D.EN:r,J);'D~L CONSEJO DE LA JUSTI9I~

Al.1\l I]N!~;rRA'<,.;rI.v'~Í\EE..L TRIBUNAL DE ~O C..PN..,ffENCIOSO
~. .'..!~.• ',lN..,.•.•...J..§J;'~"'I:~.;.~.•·9tY'E.\\.L.ESTADO DE MEXI.C..0 :..',.~ ¡,- . f ~·.1 .' •.

ÜrR~ , ~~ SÁNCHEZQUlN1ANA,~IRECTOR DE RECURSOSMATERIALESDE~ASE(% . DE,.wINANZAS DEL GOBIERINO DEL ESTADO DE MÉXICO, en mi carácter de
adt~~itl~~.~séfi _ :cJ..~fug d~mandada en.el juicio ad,1nistrati~0 741120~0.y 8~1I201O acumulados, a~i~rto
ante "ia...;$e:glll1tl'f!.~~Regional del Tribunal de lo fontenclOso Administrativo del Estado de México;

.~. __ ..-~ "
compa.rezcó]'l'al"a elfPoner: '

CONSEJO Dt LA
JU84l"¡W~AiAaN~~~A su conocimiento, lo siguiente:

';

• ~tros, impugnaron ante la Segunda Sala Regional del
de lo Contencioso del Estado de México, la negativa ficta recaída al escrito

de 16 de agosto de 2010 Y el contenido de lo~\,oficios 20342AOOO/2928/20 1Ode 7 de septiembre de
2010 y 20342AOOO/3208/201O de 28 de l~eptiembre de 2010, emitidos por la Dirección de
Administración de Centros de Servicios y Rehabilitación de Inmuebles de la Dirección de Recursos
Materiales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

• Al respecto, previos los trámites de ley, mediante sentencia de 1 de febrero de 2012, la Sala del
conocimiento resolvió, en su parte conducente lo siguiente:

"TERCERO.- Se ordena al DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO
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• Inconforme con lo anterior, la representación 'de
revisión, mismo que mediante resolución de 14írle
de Sala Superior Idel Tribunal de lo Contencio.so~~UllJ.1l10,11

expediente confirmó la sentencia de r;
el 28 de junio de 2012.

• En razón de lo anterior, mediante acuerdo de 71 de enero de 2013, dictado dentro del expediente
administrativo _ acumulados, la Segunda Sala Regional del Tribunal de lo

"t;g~ntencioso.Administrativo.del Estado.de México, tuvo por cumplimentada la sentencia dictada el 1
''á'e febrero de 2012 y se ordenó archivar el asuntd como definitivamente concluido. --.,

• Inconforme con dicho. acuerdo, el actor interpuso recurso. de revisión, el cual fue admitido por la
Segunda Sección de Sala Superior de ese H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de México, mediante acuerdo de 28 de enero del presente año, dentro del expediente 86/2014.

• Mediante resolución de 28 de marzo de 2014, la Se unda Sección de Sala Superior de ese H.
Tribunal .e o ,ontencioso Administrativo del Estado de México resolvió ¡1
de enero de 2014, dictado dentro del expediente Ii y
devolver los originales para el efecto de que se continúe con la tramitación relativa a dar el debido
cumplimiento a la sentencia de l de febrero de 2012.

determinación anterior, causa un severo perjuicio a esta autoridad, en razón de que a consideración de la
Sección de la Sala Superior de ese H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de

cabalmente con la sentencia de 1 de febrero de 2012, emitida en los juicios
pues en el resolutivo tercero de dicha sentencia se indicó
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que las autorizaciones o permisos otorgados deberían seriaquelle: con los giros y lugares correspondientes
descritos en el último considerando, siendo inconcuso que se orilená otorgar las autorizaciones a cada uno
de los demandantes con la precisión de cada uno de los giros y ¡jbicacionesde los lugares en los que ejercen
el comercio lo que no ocurre en el asunto, pues la autoridad #emandada debió detallar en cada una de las
autorizaciones el giroy lugar en el que cada uno de los demqJ¡dantesejercen el comercio dentro del Centro
de Servicios Administrativos Naucalpan". i •

Situación evidentemente ilegal e inequitativa, pues de la lectura que ese H, Presidente, se sirva a
realizar a la resolución de 28 de marzo de 2014, se podrá de que la Sección no hizo el debido análisis
tanto de la sentencia de 1 de febrero de 2012, como alegatos rendidos por la representación de esta
autoridad, aún más, ni siquiera hizo mención de los "H,""'J~,lo cual refleja que se limitó a ignorar los
..• . -. jurídicos por los cuales, resulta' imposible limiento

dicha S

realizando con los giros correspondientes.' y no como dolosa y erróneamente lo refiere la Segunda
Sección en su ilegal determinación "otorgar las autorizaciones a cada uno de los demandantes con la
precisión de cada uno de los giros V ubicaciones de los4ugares en los que ejercen el comercio ".

j'

En efecto, la sentencia de 12 n condenó ", d Recursos Materiales a
especificar e giro de cada uno de los comerciantes, njel JlIgar exacto en el que..4eben siruarse: por lo q~
dicha especificación constituye una exigencia de la Responsable, sin sustento jurídico.

I

Aunado a lo anterior y de mayor relevancia, debe mencionarse que no es jurídicamente posible que esta
Dirección de Recursos Materiales, deba otorgar permisos respecto de los diferentes giros eón los que deban
ejercer su actividad comercial los actores del juicio de origen; lo anterior, habida cuenta que dicha atribución
se encuentra conferida por ley a los Ayuntamientos municipales, tal y como se desprende del contenido
del artículo 31, fracción XLIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece:

"Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
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XLIV.Llevarun registroactualizadosobreestabli~cimientoscomercialesquese encuentrendentrodel
municipio,especificandola licenciaconel gh'oeémercíal e impactoquegeneren,así comolas demás
característicasqueelCabildodetermine; .

i.j'i

Así tenemos que, los permisos y giros de establecir~ientos comerciales que deben otorgarse a los particulares,
corresponden por ministerio de Ley a una" atribución que corresponde a los Ayuntamientos
municipales; por ello, el pretender que esta autofidad deba otorgar permisos respecto de los diferentes giros
eóñ los-que deban ejercer su actividad comercialjlos actores del juicio de origen, resulta una determinación
totalmente-Ilegal, pues lo que pretende la Seg,hnd,aSección de la Sala Superior de ese H. Tribunal de lo
Contencios~\A.dministrativo del Estado de l\féxicb, es que esta Dirección de Recursos Materiales realice
funcion~s q:~eno le competen legalmente y en total invasión a la esfera competencial del H.
Ayuhtamientd\de Naucalpan. .

"<: :r
~{1 .: ,

Aunado; a lo/¡:mterior, y bajo una determinación totalmente infundada y carente de sustento jurídico, la
Responsable.señaló en la resolución de 2&/demarzo ~e 2014, que "de nada serviría a lospromoventes contar
con una autorización tiene como vigencid unperiodo. de tiempo anterior a lafecha de su emisióny más a aún
a>la de su notificación, es decir, no' tendría ningún caso que la autoridad demandada conceda las
qutorizaciones a los actores sipor motivo de la vigencia asignada, con éstas no podrían ejercer la actividad
;;utoriz~~~e,f¡;'~1iiJl(lentepor y~ n~estar en .~igor,por tanto la vigencia por el=-: de un año que se
concedto en las 'cliadas autorizaciones, deblO en to"o caso empezar a correr a partir de la fecha de su
emisióny no de manera contraria.como se hizo alpretender dar cumplimiento a la sentencia en cuestión."

Lo anterior, sin atender a lo alegado por la representación de esta Dirección de Recursos Materiales, en el
sentido de que la sentencia de 1 de febrero de 2012, no señala que deban otorgarse las autorizaciones por un
periodo determinado y que el inmueble es propiedad del Gobierno del Estado de México y es por ello, que
será el propio Gobierno, el que determine el uso y destino de sus bienes de dominio público que conforman su
patrimonio, así como otorgar autorizaciones en los términos y vigencias que convenga a las necesidades de la
administración pública estatal o municipal por tratarse de un bien inmueble que presta un servicio público, así
como administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes inmuebles que tengan asignados cada una de
las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal, de conformidad con
lo establecido en los artículos 5, fracciones VIII y X, 11, 13, 17, 18Y 26 de la Ley de Bienes del Estado de
México y de sus Municipios, que a la letra señalan:

"Artículo5.- Correspondeal Ejecutivodel Estadopor conductode la Secretaríade Administracióny
a losayuntamientos:

VIII. Autorizarel cambiode uso o destinode losbienesde dominiopúblico,así comola sustitución
de los usuarios cuando así convengaa las necesidadesde la administraciónpública estatal o
municipal;
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X. Otorgar concesiones, autorizaciones, '.permisoso licencias sobre bienes del dominio público o
privado; ¡

1 '
"Artículo 11.- Corresponde a cada una detlas dependencias, organismos auxiliares y entidades de la
adm~istración pública estatal y municipal:!,

-, 1. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o
\ tengan asignados;

'},'t.,. Tomar las medidas administrativas nece\,ar"ias,y ejercer las acciones judiciales procedentes para
o tener, mantener o recuperar la posesión fide los inmuebles del Estado o municipios, as! como
p ocurar la remoción de cualquier obstáculo que impida su adecuado uso o destino;
! ~
IlI. Formular las denuncias ante el Ministerio\fúblico en los casos de ocupación ilegal de los bienes
del dominio público y privado estatal o municipal que tengan asignados; y

t
,'0, " -, IV. Ejecutar el programa de aprovechamiento d\ los bienes que tengan a su cargo.
, . '~

,:'.' ... tt ~ . _",]¡'~taría de Ecología informará a laSecretaría da Administración de los actos y procedimientos
que impliquen la transmisión del uso Q del dorr1iniode los bienes de propiedad privada a favor del
Estado con motivo de la aplicación, 'de las leYfs de Protección al Ambiente para el Desarrollo
Sustentable y de Parques Estatales y Municipales UelEstado de México."

, \
"Artículo l3.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:

1. Bienes del dominio.público; y

11.Bienes del dominio privado."

"Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio1¡público,aquéllos que utilicen los poderes del
Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la
prestación de servicios públicos o actividades equipara~les a ellos."

"Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:

1. Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los
ayuntamientos;

11.Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o
municipales;
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1II.Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal;

IV. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o
municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos
objetos.

No quedan comprendidos entre los bienes a que s,e refiere esta fracción los inmuebles que los
organismos auxiliares utilicen para propósitos distintos a los de su objeto;

: (
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de' servicios públicos estatales o municipales, tales
como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos,
bibliotecas, parques Y los demás similares o análogos a ellos;

VI. Los.¡ien~s ~uebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de
un servicIOpublico; y ,'

Vl.I. Los demás a los que las leyes les asign~ este carácter.
~\ .1
, !~

Se e9uiparan a los bienes destinados a uy's~rvicio público, los inmuebles asignados por la Secretaría
de Administración o a los ayuntamientos, ;:en su caso, a los organismos auxiliares y fideicomisos
públicos, estatales o municipales. Artilulo ~9.-Son bienes del dominio privado, aquéllos que no son
de uso común ni están destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al
'derecho privado." '

"Artículo 26.- Sólo podránotorgarse concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes
,:dedominio público-cuandoconcurran causasde interés público.
i·Par~~~í;.Wt.l11i~ar.el plazo por el que se otorg.•...uen las concesiones, se tomará en cuenta, entre otros
,f¡ictoreii'lúi'8Ssiguientes: .,

1.El monto de la inversión que haga el concesionario;

11.El plazo de amortización de la inversión realizada;

111.El beneficio social y económico que se derive del servicio concesionado;

IV. La necesidad de la actividad o servicio que se preste a través de la concesión;

V. El cumplimiento de las obligaciones a cargo Uelconcesionario; y

VI. La reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones y del servicio concesionado.

El concesionario tendrá derecho preferente para 'prorrogar el plazo de la concesión siempre que haya
cumplido con las obligaciones contenidas en el título de concesión."

la Responsable pierde de vista 'PIe desde el momento en que se admitió a trámite la Qem¡¡¡¡,dade
el 18 de octubre de 201 (3 años y 6 meses), los actores continuaron ejerciendo su
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actividad comercial en el Centro de Servicios 1dministra!ivos Naucalpan;.po obstante caTl~Ger Ele loina
. sentencia favorable firme; por lo que, obligar a esta autoridad a otorgar aún más tiempo las autorizaciones
correspondientes, no le corresponde determinarlo a una autoridad jurisdiccional.

Es por ello, que me permito acudir a ese H,. ,.ConsW-de Ju§~cia Administrativa, pues de manera totalmente
arbitraria la Segunda Sección de la Sala Superior de ese H.,~Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de México,.actuó de mmlera ilegal, al pretender sefia\ar un sentido distinto al determinado mediante la
sentencia de 1 de febrero de 2012, dejando de lado s1;1obligación inherente de emitir resoluciones apegadas a
las_.J'teg~ jurisdiccionales idóneas para constituir, un ¡eferente deontológico y ético para el trabajo
jurisdicéional,. y menos aún que olvide o trate de ignorar el/tiempo en que han seguido ejerciendo su actividad. '-\. '\ -~ ~,

comerc~~!;. . \ ; r
~f~C~i~~~~ijfe, \~~ovechando su enve~tid~ra jUriSdiccip~~1 y que esta autoridad no tien~ a s~ alcance medios
JUfJ.clIC()S'p,ara _ImQugnar sus determinaciones, la Re~onsable pretende que esta Dirección de Recursos
Materialesxsin {uótlamento, invada la esfera competenéial del H. Ayuntamiento de Naucalpan, tal y como ya
s~ e~plicó, 'én p~fos pre~edentes, al p~e~ender que e~fa,autoridad otorg~e. p~rmisos. respecto de los diferentes
giros con los que deban ejercer una actividad comeréialilos actores del JUICIOde ongen, a pesar de no contar
con el p~[.llli'Solegalmente otorgado por el H. Afmta~iento de Naucalpan, ello con la única finalidad de
beneficiar de manera inequitativa a los actores del'Juicio primigenio, ello a pesar de que no les asiste la razón .

. '-~, v. ~ ,i/~ _.
Por lo qu~,~é.pmVJ[e H. Consejo, lleve}'¿~bo las pro~idencias necesarias par,ª investigar las razones por
las cuales la Responsable actÚa e.p tQtaJ,favor y beneficjQ', de los actores, al grado de exigir a esta autoridad
que lleve a cabo atribuciones que nolé corresponden legalmente y que se cumplimenten determinado actos a
pesar de no encontrarse ordenados en la sentencia de 1 de febrero de 2012.

Asimismo, ~. de la manera más atenta a ese H. ~onsejo de Justicia Administrativa, ordene a la
§egunda Sección de Sala Superior de ese Tribunal de lo Cóntencioso Administrativo del Estado de México,
deje ..~in efectos la resolución de 28 de marzo de 2014 se ordene dictar Otr.ª,-~!l_la.J;uaJ la Responsable,
reconozca que esta autoridad dio exacto cump Imiento a lo ordenado mediante la sentencia de 1 de febrero de2.Q11,_ ,. --.-- ...----

Aunado a que realice un severo extrañamiento a la multicitada Sección, para efecto de que en lo sucesivo se
abstenga de actuar de manera arbitraria y cumpla con su obligación de una correcta impartición de justicia y
sin que exista un beneficio inequitativo a favor de una de las partes.

Ofrecimiento de Pruebas

Se ofrecen como pruebas de la autoridad demandada, las siguientes:

IN.STR~M~CIONES.- Co~sistente en todo lo actuado en el expediente de juicio
vo~umulados, abierto ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de lo

VUJL1LIOJ.J"iosoAdministrativo del Estado de México, y de Recurso de Revisión 86/2014 abierto en la Segunda

-



(/>

GOBIERNO DEL
ESTADO DEMÉXICO

nGRANDE

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN."

Oficio: 203052010/1079/2014
Antecedentez=, 741/2010 YACUM. Admvo.

I i 2da. SALA)
!

(78/10

81 -

Sección de Sala Superior de, mismo Tribunal, en todo)lo 'l¡Ítefavorezca y no perjudique a los intereses de la
autoridad demandada, los cuales deberán de ser solic~ado~ a la Segunda Sala Regional y Segunda Sección,
ambas de ese H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México.

:; i

2.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPEC1l01 LEGAL y HUMANA.- Que se derive del presente
juicio en todo lo que favorezca y no perjudique a los ~t~ieses de la autoridad demandada.

Las anteriores pruebas las relaciono con todos y cada qpo de los argumentos que se hacen valer en este escrito
de contestación de demanda. l

/':l ::'...,
Designación de c:Je~egadosy domicilio

{ ,

Se designan como Delegados en términos del artículo 734 del Código de Procedimientos Administrativos de
la Entidad a 19s Licenciados en Derecho: JOSj: M.NUEL MIRANDA ÁLVAREZ, PROCURADOR
FISCAL DEL\:GOBIERNO DEL ESTADO/DE MÉXICO; CLAUDIO GOROSTIETA CEDILLO,
DIRECTOR';~E LO CONTENCIOSO DFJLA P~OCURADURÍA FISCAL; OCTAVIO TÉLLEZ
SALINAS, DELEGADO DE ASUNTOS CQNTENCIOSOS EN NAUCALPAN; ROBERTO CARLOS

, .: , j, l ,

AREVALO SOSA, JOSE ANTONIO VAZQUEZ RAMIREZ, NANCY URIOSTEGUI COBOS,
NORMA '..CANCHO LA BRAVO, E~MANUEL~ CABRERA GALARZA; ROBERTO JAIR
MORELOS CUELLAR, COPELIA EUZABETH 'J~ODRÍGUEZ BENÍTEZ, FERNANDO GAMA
RODRÍGUEZ, JULIO CESAR GAM,JÍOAMÁRQUEZ, ALONSO RODRIGO FLORES CEBALLOS
Y/O MARI<;:~,*~r~ERNÁNDEz,¡/ GARCÍA, EIVC VILLAGARCÍA TRUJILLO y JESÚS
HUMBERTO GARCIA MENDQZi\..

Igualmente se sefiala como domicilio para oír y recibir notificaciones, las oficinas que ocupa la Delegación de
Asuntos Contenciosos Naucalpan de la Procuraduría Fí~cal, ubicadas en ubicadas en Avenida Mexicas,
número 63, Letra 1, Col. Santa Cruz Acatlán, Naucalpán, Estado De México, C.P. 53150, así como el
domicilio ubicado en calle Urawa, número 100, colonia Izcalli IPIEM, en ésta ciudad de Toluca, Estado de
México, C.P. 50150. "

.~

i
En mérito de lo expuesto y fundado; A USTED C. PRJi:SIDENTE DEL CONSEJO DE JUSTICIA
ADINISTRA TIVA, atentamente solicito:

PRIMERO.- Tener por presentados en tiempo y forma los argumentos que se hacen valer en el presente
oficio.

Tener por ofrecídaá las pruebas que se citan, ordenándose su recepción y desahogo, así
como delegados a los designados en el presente.
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TERCERO.- Previos los trámites de ley, dejar sin efectos l~ resolución de 28 de marzo de 2014 y se
ordene dictar otra en la cual la Responsablel'reconozca que esta autoridad dio exacto
cumplimiento a lo ordenado mediante la se~enlia de 1 de febrero de 2012.

j J

r¡ ¡
MTRO. AttSÁN(::HEZ QUINTANA

i
,/
l¡
l'
I

/t
_f..

JMMA·CGC·OTS·NUC··
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a nueve pe abril del año dos mil catorce.-------

Visto el contenido del escrito presentado en ¡lasoficinas que ocupa la Presidencia

de este órgano jurisdiccional, el día ocho d~1mE1sy año en curso, por el Maestro
Héctor Juan Sánchez Quintana, Director de ¡Recursos Materiales de la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en su carácter de autoridad

i

demandada dentro de los juicios administrativos ._-- ••••••
acumulados, mediante el que formula queja en contra de los Magistrados

1 '

integrantes de la Segunda Sección de I~i Sala Superior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo, con sede en "Pralnepantlade Saz, México, quienes
i'f

resolvieron el recurso de revisión número;,8p!2014; el Magistrado Presidente de
!

este Tribunal y del Consejo de la Justicia f,dl1j1inistrativadel Estado de México, con

.fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 199, 200, 225 fracciones11y IX,

294, 295.y 296 d~1Códigode ProcedlrnientosAd~inistrativosdel Estadode México;1, 2,
3 fracctónV], 4~, 42,43, 52, 53, 59," 60 Y6~ de la Ley de Responsabilidades de

I - , "

losSérvidores Públicos del Estado y Municiplos: 59 y 61 del Reglamento Interior

del Tribuna] de lo Contencioso Administrativo ele la Entidad, ACORDÓ:---------------. ' '-", ~

1.-Con'fundamento en los artículos 106, 113 y., 114 del Código de Procedimientos

Administrativos del Estado de México; 59 y 61 oel Reglamento Interior del Tribunal

de lo'Có'n11iJWfflosoAdministrativo de la Entidadl se abre un período de información
previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en

posibilidad de determinar la conveniencia o~no de iniciar el procedimiento

administrativo discipIinario. ----------------------- ...---------------------------------------

11.-En términos del numeral 123 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México, se ordena registrar y formar el expediente bajo el número

08/2014. -----------------------------------------------------~--------------------------------------------

111.-Es Magistrado ponente el Licenciado en Derecho Miguel Ángel Vázquez del

Pozo.-----------------------------------------------------------~------------------------------------------

IV.- Con la copia simple del escrito de queja, hágasele saber del mismo por oficio

a los Magistrados integrantes de la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo; para que en un plazo de cinco días
hábiles siguientes al en que surta efectos de notificación el presente proveído, se

sirvan rendir un informe, en relación a las presuntas irregularidades

administrativas señaladas en el escrito de cuenta. --------------------------------- _

1
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V.- Solicítese al Licenciado en Derecho CarlosAntonio Alpizar Salazar, Magistrado
de la Segunda Sala Regional, copias certificadas de los juicios administrativos

números acumulados, del Índice-de esa Sala, a efecto de
que las remita a este Consejo de la Justicia Administ~átivadentro del plazo de tres
días hábiles siguientes al en que surta efectos. de notificación el presente

proveído.---------------------------------------- ------------T----------------------------------------

VI.-Setienenporautorizadoslosdomiciliosseñaladosy, a los profesionistasmencionados
enel escritodequeja,paralosefectoslegalesconducentes.------------------------ _

VII.- Notifíquese personalmente al quejoso y por oficio a los Licenciados en
Derecho Fernando G. Hernández Campuzano, Luz María Angélica Alatorre

Carbajal y José Andrés Márquez González, Magistrados integrantes de la
f

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo, el presente proveído en el domicilio autorizado para ello.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso

Aoministrattvo y del Consejo de la Justicia Administrativa del Estado de México,

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO C
ADMINISTRATIVO y DEL CONSEJO DE ~US·

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO : C Ir:!
¡-
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"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-158/2014

" c\tH~~~RKnf
~ •.'l¡ '(.~t(;~!jj¡¡tJiti\I¡;\1('t;;"lzfi'ti\,,~i$~,,;.:,,>\, .. ... _,~ m;f~,G;~~~ -"

LICENCIADO ; 1
FER~PO G. HERNÁNgJ:eC'AMP\J*NO
tyJ~GISTAAOG$paE-SIDÉNTEDE LA\S'GUNDA

/SECC.ION DE LA SALA SUPERIOR \ ¡
lPRES,ENTE ;1

'~ t I, .,
por.Vía.q.~enotificación, con fundamen\b',.en lo dispuesto por los artículos 25,26
Y 27 d~1Código de procedimiento71Administrativos del Estado de México,
a~Jl!nt9i;alpresente me permito remjtlqa usted, el acuerdo de fecha nueve de
~briJ del año dos mil catorce,4ict~do por el Presidente del Consejo de la
:Justicia Administrativa, en el expedielllte citado al rubro, así como copias del
~:?9rj~0de queja a que se hace referenq;iaen dicho acuerdo.

,;];1~toqiEt1~ace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

SECRETARIA GENERAL
Da.p.I..~NO
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¡

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-159/2014

:\
j ,.\( ,
) UCENCIAPA ;' ;

LUZMARíÁ ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL
/MAGISTRADA DEtASEGUNDAi )

, "'-r,\ }

./ SECCIONDE LA SALA SUPERJOR
y P R'E S E N T E /

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
Y 27 del Código de Proqédimientos A~ministrativos del Estado de México,
adjunto al presente me pérmito remitir a usted, el acuerdo de fecha nueve de
abril del año dos mil catorce, dictado' por el Presidente del Consejo de la
Justicia Administrativa, en el expediente;citado al rubro, así como copias del
escrito de queja a que se hace referenciaijendicho acuerdo.

Lo que 'JMAhacede su conocimiento para Ips efectos legales a que haya lugar.
,

ATENTAMt:NTE
LA SECRETARIA GENERAL QEL PLENO DE LA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMIt.i.
lí~r: r: /"" t!~,\'!:l
\\'"""\\Y"
\.:«'&'

SECRETARIA GENERAL
DELPLE~~O
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EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-160/2014

LICENCIADO 'J~=~:~~L~Z
ECCI.,9.NDE LA SALA SUPERlpR \
RE S:E N T E /

" ." .".: .//
Por víaJde notificación, con fl)fÍdamentQ en lo dispuesto por los artículos 25, 26
Y 27 del Código de Procedirntentos ~dministrativos del Estado de México,
adjunto al presenteme--pérmito remitir é\ usted, el acuerdo de fecha nueve de
abril del año dos mil catorce, díctadb por el Presidente del Consejo de la
Justiciflfifministrativa, en el expediente, citado al rubro, así como copias del
escrito eré- queja a que se hace raferencia en dicho acuerdo.

;
!

Lo que se hace de su conocimiento para 'Ios efectos legales a que haya lugar.
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EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-161/2014

LICENCIADO /
CARLoS ANTO~JO ALPIZAR s~ILAZ~R
MAGISTRADO DE'CA-SEGtJNDA s~L~REGIONAL
CON-$EDE EN NAUCALPAN DE J~ÁREZ, MÉXICO
PRE\SENTE j ,

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26
y 27 del Código de Procedimientos A~ministrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito remitir a ~sted, el acuerdo de fecha nueve de
abril del año dos mil catorce, dlctado] por el Presidente del Consejo de la
Justicia Administrativa, en el expediente citado al rubro.

,
" P

Lo quese hace de su conocimiento para lÓ)sefectos legales a que haya lugar.

SECRETARIA GENERAL
~. DELPLENO
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"2014.AÑO DELosiTRAirADOS DETEOLOYUCAN"
t !

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-162/2014

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 10 de abril de 2014.
:1

MAESTRO i

HÉ,CTORJUAN SÁNCHEZ Qyl~T-4NA
DIRECTOR DE-RE~URSOSM,TE~IALES
ns LA SEC~ETARIA DE FINANZA~ ,
DELGOBIE~NO DEL ESTA90 DE fJlEXICO

URAWA NO: 100, COLONIÁ IZCAL~IIPIEM
TOLUCA, MéxICO // '
PRESENTE /

Por vía de notificación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25,26
y 27 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito remitir a usted, el acuerdo de fecha nuevede
abril deh/,-~odos mil catorce, dictado por el Presidente del Consejo de la
Justicia Acfrhinistrativa,en el expedienté citado al rubro.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
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1/2014 AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"
r

EXPEDIENT~
JUICIOAD~

OFICIO: TCA/2-SR-2384/2014.

ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO.

Naucalpan de Juárez, México, a 24 de abril de 2014. ,¡

LICENCIADA
DIANA LUZ ORIHUELA MARIN,
SECRETARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVp
DEL ESTADO DE MEXICO.

P R E S E N T E.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25 fracción I del Código de Procedimientos

Adrninlstrativos del Estado de México, por vla de notificación para su conocimiento y efectos

legales que an, con el presente remito copias certificada del expediente administrativo

, lo anterior para dar cumplimiento a lo solicitado por Usted a

través del acuerdo de fecha nueve de abril del año en curso, dictado en la queja número 08/2014.

j\la
• UIIII.

."',c
• ., ... -1'

V '\l.~
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EXP. NO. 08/2014
QUEJA

Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintiqinco de abril de dos mil catorce.--------

Visto el oficio número TCA-2SR--2384/2014, de fecha veinticuatro de abril de dos
mil catorce Y copias certificadas del expediente)del juicio administrativo número
741/2010 y acumulado 861/2010, prese~tado~ en las oficinas que ocupan la
Secretaría General del Pleno de la Sala Sl¡lperior,el día veinticinco del mes Y año
en curso, suscrito por la Licenciada Claudii3An~elo Galindo Ramos, Secretaria de
Acuerdos de la Segunda Sala Regional d,eest~ órgano jurisdiccional, por medio
del cual cumplimenta el requerimiento ordenado en el numeral V, del proveído
dictado en el expediente de queja listada al rubro, el día nueve de abril de dos mil
catorce; el Presidente del Tribunal de lo GontepciosoAdministrativo Y del Consejo
de la Justicia Administrativa del Estado dé M~xico, en términos de lo previsto por
los artículos 1, 199, 200, 225 fracciones¡ II 'he IX, 294, 295 Y 296 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México; 59 Y 61 del Reglamento

~CIO, {iO, r de este órgano de jusucía ACORO,Ó:,~-------------------------------------------------
-\r_ul!H}l.v ~~_. ': .

"-._, S~tiene por recibido el oficio del guenta y copias certificadas del juicio
$dministrativo que le acompañan i9'onstantes de cuatrocientas ochenta y
seis fojas útiles, mismas que se ofdenan agregar al expediente en que se
actúa, para todos los efectos legal}3,8a que haya lugar.----------------------------

! ;¡

2l1lJ. Se tiene por cumplijo el reque/mlento que le fue realizado al Licenciado
5EJO IR Carto~Antonio Alpiztu Salazar;/Ma~istrado de la Segunda Sala Regional de

¡;;¡j ~e " " ; e este organo JunsdICCIonal.-----r-----r----------------------------------------------------
Af.im~!'H.... ;_"_.. ú, ,. ,

111. Una vez que se haya cury{plimen~fidoen su totalidad lo requerido en el
proveído de fecha nueve de abril d~ dos mil catorce, se acordará lo que en
derecho proceda.---------..:--------------!----------------------------------------------------

j_;

IV. Notifíquese a ,1(;1spartes por estr~doi' en este Consejo de la Justicia.. . ,', . ,,~.AdmInistratlva.--------,.-------------------..----- -------------~'"------------------------------,: ..-..' ' ~:~. '

LA SECRETARIA GENE
Y DEL CONSEJ~/'V_IJ'I="-'"'
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NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

QUEJA: 08/2014

RAZÓN: En Toluca, Estado de México, siendo las nueve horas del día veintiocho
de abril del dos mil catorce, la Licenciada Diana Luz Orihuela Marín, Secretaria

I

General del Pleno de la Sala Superior: del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo y del Consejo de la Justicia Administrativa del Estado de México,
!

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26 Y 27 del Código de

Procedimientos Administrativos vigente en la entidad; en las oficinas del propio
Consejo, procedió a notificar a las partes, el acuerdo de fecha veinticinco de abril

,
del año dos mil catorce, dictado en el expediente de queja citado al rubro, por

__jnedio de _listaque se fija en los estrados d~ las mismas oficinas, de lo que se
¡í . ...'~~" ~.

'~::,'asienta para debida constancia legal, dando fe.-----------------------------------------------;&~.:- - ;!

,~~L _" }

~;~[t:J:~----r-------------------------------------[)()~ F=E ~------------------------------------------------
.~- -'1u~.:~,/
;:.~~'_ LA SECRETARIA GENERAL DEL PLEN() DE LA

SALA SUPERI()R ~ DEL q()NSEJ() DE LA
JUSTICIA ADMINIS\rRATIVA, / / .....,
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MAGDO. LIC. MIGUEL ANGEL TERRÓN Mt=f'!IDOZA,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO CONTéNCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXIqQ y DEL
CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
REFERIDO ÓRGANO JURISDICCIONAL,
PRESENTE:

CO~~3EJD
JUSTiCIA ADiVUNHlTRlnJVA

En atención al acuerdo de nueve de ab~ilde dos mil catorce, y referente a las

rf1i~~D:ife~tacionesaducidas por el Director de RecursosMateriales de la Secretaríade

R¡~a~ia~del Estado de México, en el escrito .de.queja citado al rubro, interpuesto en

r~Jacióna la resolución dictada en el recurso de revisión 86/2014 del índice de esta

ln~tEmcfade justicia administrativa, rendimos informe en los siguientes términos:
~~\:~:~)~ i .
~ ~.; ",.1'

Losantecedentes del caso son los siguientes:

~ El quince de octubre y diecinueve de noviembre de dos mil trece,

r su propio derecho, demandaron la

resolución negativa ficta, recaída al escrito de petición presentado en fecha dieciséis

de agosto de dos mil diez, y el contenido del oficio número 20342AOOOj2928j2010 de





GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iTi Tribunal de lo

Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DE MEXICO

fecha siete de septiembre de dos mil diez, ante la Segunda Sala Regional del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, en contra del Secretario de,

Finanzas, Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, Directora de

Administración de los Centros de Servicios Administrativos y Rehabilitación de

Inmuebles, dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de

Finanzas y Director General de Recursos Materiales, todos del Gobierno del Estado de

México, correspondiéndole los números de expedientes administrativos

~cumulados.

y El uno de febrero de dos mil doce, el Magistrado de la segunda sala

regional de este órgano jurisdiccional, emitió sentencia en la que en la parte última

del.considerañdo V ordenó literalmente lo siguiente:
O:, -"

.¡. con la finalidad de restituir en el pleno qoce de sus derechos afectados a los

particulares demandantes, se ordena al DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS
..<:~._;p" , ,

JE «\'1~/MATERIALESDEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION

J
=O·:;;;"·;.:.~lPE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

~¡: ¡:..\
JM~N~STl#i;rl~O,otorgue las autorizaciones o permisos correspondientes para continuar

"V._ ...

2
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'Y El siete de enero de dos mil trece, el juzgador de primera instancia,

auto en el que determinó archivar el juicio administrativo

cumulados, como total y definitivamente concluido, por haberse cumplido

'Y El veintisiete de enero de dos mil catorce,

~l~_tante común de los quejosos, a través de su autorizado, promovió recursode

revisión en contra de la determinación citada en el punto anterior, asignándole el

número de recurso de revisión 86/2014.

'Y Mediante resolución de veintiocho de marzo del dos mil catorce, esta

SegundaSecciónde la SalaSuperior del Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo del

Estado de México, en el recurso de revisión 86/2014, determinó que la sentencia

dictada en los juicios administrativos acumulados, aún no

3
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quedaba cumplimentada porque la autoridad demandada, en las autorizaciones
1""-".

presentadas no precisó los giros y ubicacionesdé los.lugares en los que los actores
!

debería~ ejercer su actividad comercial co~o se le indicó en la sentencia .
condenatoria. y que además resultaba absurdo que las autorizaciones con las que

J .~

se pretendía dar cumplimento a la sentencia oontaran con una vigencia de un período
f

de tiempo anterior al de la fecha de su emisión, por-tanto, la vigencia por el término
)
¡ !

de un año, que se concedió en las propias aytorizaciones debió en todo caso empezar

a correr a partir de la fecha de su emisión. ¡
)

,
~ En fecha ocho de abril de dps mil catorce, el "Mtro." Héctor Juan

SánchezQuintana, Director de RecursosMa¡terialesde la Secretaría de Finanzasdel

Gobierno del Estado de México, interpone recurso de queja porque a su criterio

-resulta ilegal e inequitativo que se especiñque el giro de cada uno de los
...-, "... ~1'( 1
~®merciantes y el lugar exacto en que deben situarse y que se expidan las
: ~
Jau,tprizacionescorrespondientes por un año: En consecuencia, solicita se deje sln
J:'~,t<~¡' ~ '\,

s~tos la resolución de veintiocho de marzo pe dos mil catorce, dictada en el recurso

ide;reyisión 86/2014, del índice de la Segunpa Sección de la Sala Superior de este
\~ \'\_'\'. "o.

~bunal.
j"¡ "
.':.5

Al respecto, es necesario realizar las siguientes precisiones:

1.- El recurso de queja no procede en contra de las determinaciones

jurisdiccionales emitidas por esta instancia de justicia administrativa, ya que sería

tanto como someter a juicio el criterio jurisdiccional adoptado por el cuerpo colegiado

que conformamos en la Segunda Sección de la Sala Superior, a través de un

orocedimiento disciplinario.

4
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2.- El supuesto quejoso se duele de que rebasando nuestras atribuciones

jurisdiccionales determinamos en segunda instancia,el giro y ubicación de los lugares

en los que ejercen el comercio los justiciables, lo cual denota la falta de estudio de la

condena impuesta por el Magistrado de la sala r~gi9nal de origen y confirmada por

esta instancia superior, a través de la sentencia en ¡donde con meridiana claridad se,

estableció que la condena que se le impuso a la aútoridad demandada se encuentra

perfectamente estipulada en la parte final del considerandoV de la sentencia emitida,
por el MagistradoRegionalel día uno de febrero/de dos mil doce, en donde se ordenó

al hoy quejoso a otorgar permisos o autorlzaclones a los justiciables precisando,
concretamente los giros y lugares en donde debían continuar ejerciendo su

actividad comercial, en consecuencia, no I]lay duda alguna de que la condena

impuesta no ha sido cumplimentada, ya que la autoridad demandada emitió
i

sin precisar giro ni ublcaclón.jlncurnpliendo así con la condena de

$ r 3.":'Por cuanto atañe al argumentO d~ que la sentencia a cumplimentar no
..;liH! < I

~~>ú-;,,; que 'deben otorgarse las autorlzaciones por un período determinado, en la
-.-.........,...;;;..~ .•- - \.' r' .: ":

~~é'solución emitida por esta ínstancta jurisdiccional, se le precisó de manera

)thlárá}~kbntundente que el término q¿ un año contenido en las autorizaciones

.iDJ;t~~fra·a\1tJfldad demandada elSi~ibiócorno cumplimiento, debía ser a partir

de la fecha de su emisión.

En otras palabras, el término de un año fue fijado unilateralmente por la

propia autoridad estatal y sólo se precisa en la resolución dictada en el recurso de

revisión 86/2014, que el inicio vigencia debería corresponder a la fecha de su emisión

y no a una anterior.
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Por todo lo anterior y ante lo infundado de la queja propuesta, se solicita

respetuosamente al Consejo de la Justicia Administrativa no iniciar procedimiento

disciplinario alguno, al carecer de materia para ~lIo, dado que no puede estar sujeto a

escrutinio a través de un recurso de queja el criterio jurtsdlcclonal de los suscritos.

ATENTAMENTiE

EL PRE,SIDENTEDE/LA S~GUNDA
SECCION ~D~E.,Yt~~~~K-I-\.lI:S._

f~{:~~,
~'; "~-~-::MAGISTRADODE LA SEGUNDA
;;;, .SECCIÓN DE LA SAL
Sf,m
P,Li'

~L MAGISTRADO DE LA SEGUNDA
¡SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR.
;'Q~

~~
ALATORRE CARBAJAL

6
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EXP. NO. 08/2014
QUEJA

Toluca de Lerdo, Estado de México, a veintinueve de abril dpedos mil catorce.-----------------
·1 ,;,
¡ !:

Visto el escrito presentado en las oficinas que ocupa la Presidencia de este órgano
jurisdiccional, el día veintiocho del mismo mes y PñoJ suscrito por los Licenciados
Fernando G. Hernández Campuzano, José André~ M~rquez González y Luz María
Angélica Alatorre Carbajal, Magistrados integrantes pe Ip Segunda Sección de la Sala
Superior, mediante el cual rinden informe respecto a !,aspresuntas irregularidades que les
son atribuidas en el expediente de queja citado al n.ibrol en escrito exhibido el día ocho
del mes y año citados; el Presidente del Tribunal de] lo tontencioso Administrativo y del
Consejo de la Justicia Administrativa del Estado de ~éxlbo, en términos de lo previsto por
los artículos 1, 199, 200, 225 fracciones II y I~, 294, 295 Y 296 del Código de

.(1" i(

Procedimientos Administrativos del Estado de Méxic9; p9 y 61 del Reglamento Interior de
este órgano de justicia, A COROO: ------------------------+¡--------------------------------------------

. f
': .r;s.

1. Se tiene por recibido el informe de cuentj: mismo que se ordena agregar al
expediente en que se actúa, para todos los ef" ctos legales.a que haya lugar.--------

11. Se tiene por cumplido el requerimiento qu, ~Ies fue realizado a los Magistrados
~nt~g~an~esde la Segunda Sección drr' la Sala Superior de este órgano

~ Jurisd Icciona l.---------------------------------------t--i----------------------------------------------
_ "'04.1 ", f "
~"·ii1:'\\Atendiendo a las constancias que obra¡ en ~I presente expediente de queja, así
~l:' '1, \~omo a las copias certificadas del etpedie~te del juicio administrativo número
~:;'-"~ i741/2010y su acumulado 861/2010, Slúese tuvo por recibido el veinticinco de abril

f·,, .~,;~:~::hOOe;r~~~~~'-~:-~~~:~:-t~~-:~_~~:~t~~-~~:-::-~~~~:~:_~::~~~~~~~_~~:_:~~~~:i<_;..~~./~ . - ':,~
~~~~ Notifíquese personalmente al quejoso y/o i;l sus autorizados en el domicilio
,JO DE !', señalado para ello y por oficio a los Magi~trados integrantes de la Segunda'f';\ i\' :~~.'..."Sp"ció n de Ia Sala Superior.--- L ------------------
, f~ ,-.. .t~ t :],'i.-;' ...... ¡rH t

LIC. DI RíN



/ i1i Tribunal de lo
Contencioso
Administrativ? del
ESTADO DEMEXICO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO s

í

~c, b, O),l~I\I\Q\
__LcOfc{J ~ t--..tc.rCf)

~IO~tt 1 /20\ '-{

_ J
"2014. ANO DE LOS TRATADOS Dj TEOLOYUCAN"

f

I
1
1]
~
{

1

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-190/2014

SALA ;;.:L f.::R¡OF
j"éGUND1"~EGd"t

f

Toluca de Lerdo, Estado ~e:México, a 29 de abril de 2014.
-~

e<~
\ 'i~

LICENCIADO r
F,ERNANDOG:"l:tt:;RNÁNDEZCAMPUZANO ~l
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SEGUND'J\.
(SECCiÓNDE LA SALA SUPERIOR . ~
¡PRESENTE / ~

,''-,> ,,"Porvía de notificación, con fundamento ello di~puesto por los artículos 25,26
, b5;'~'''t;·i·Y 27del Código de Procedimientos A9ministrªtivos del Estado de México,

" i adjunto] al presente me permito relfiitir a t.Jpted, el acuerdo de fecha
P;ji,..·.. veintinueve de abril del año dos I}lil catorce~ dictado por el Presidente del

s>~F'·~.fonsejO de la Justicia Administrati~/~(enel expe~ente citado al rubro.
l_4/'J.'¡ ',' <' ./ ".
"., ..c"~· Lo que se hace de su conocimiehto para los efectos legales a que haya lugar.
JNJi;,;; . .... .> 'i
"lA r ~."".,_

ATENTAMENTE ;
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLeNO DE LA SALA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SECRET/~RlJ.\GENERAL
DEL PLE~)j()
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Toluca de Lerdo, Estadope México, a 29 de abril de 2014.

LICENCIADA
LUZ MARíAANGÉLlCA·ALATORRE CARB~,",AL
MAGISTRADA DE'LA SEGUNDA ; .'
SECCiÓN DE LA SALA SUPERIOR f
PRESENTE ~/ ~"

.'<. "'Á:-\, Por vía de notificación, con fundamentolh I~,dispuesto por los artículos 25, 26
~'\ ~~~\ Y 27 del Código de Procedimientos ,i\dminJ,strativos del Estado de México,
ck ~'", adjunto al presente me permito }émitir 4 usted, el acuerdo de fecha
",;:;', ~! veintinueve de abril del año dos-mll catotce, dictado por el Presidente dele"~"JI Consejo de la Justicia AdminiS~;'5ltíva,en el exrediente citado al rubro.

,~~,y Lo que se hace de su conocimiento para los electos legales a que haya lugar.- ~A I

JUtiiRfSiV~. LA SECRETARIA G~~~~~M~ENLt~LENO DE LA SALA
SUPERIOR y DEL CONSEJO DE LA JQ,STICIAADMINISTRATIVA

I~.
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Toluca de Lerdo, E~tadpde México, a 29 de abril de 2014.

¡
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REF. TCA-SGP-192/2014

LICENCIADO ..
~Sl~··ANQB.g.§ MARQUEZ GONZÁLEZ
MAGISTRADO DE LA SEGUNDA
SECCiÓN DE LA SALA SUPERIOR
PRESENTE

-,:<
.~ Por vía de notificación, con fundamento en loi~ispuesto por los artículos 25, 26

Y 27 del Código de Procedimientos AdminIstrativos del Estado de México,
adjunto al presente me permito remitir .~, usted, el acuerdo de fecha
veintinueve de abril del año dos mil catprfe, dictado por el Presidente del

}~ 'Consejo de la Justicia Administrativa, en eLex~ediente citado al rubro.
..,<~ ! ~,

i,.' Lo que se hace de su conocimiento para.Ios e1ctos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA GENERAL DEL P)_ENODE LA SALA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LA JUs'trICIA ADMINISTRATIVA

SECRETARiA CE:>;;;:P','.c.
DELP:
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Toluca de Lerdo, E~dO J México, a 29 de abril de 2014.

í I ;~
MAE~!R_O .' ~ l
Ht;.éTORJUAN s)\NefiEZ QUINTAN~, l
DJRECTORDE~RECURSOSMATERIAI!!ES
DE LA SECRETARíA DE FINANZAS l/

;, ..DEL"GOBIERNO DEL ESTADO DE Mij:XICO
so¡....~'.. A
~):Ji{AWA NO. 100, COLONIA IZCALV lPIEM
~t.()·~\JCA, MÉXICO p'/ :i~r R ~ S E N T E "jf ~

Ipo~¡ía de notificaci¿~•..,~o.-ft1(:amen¿ten lo dispuesto por los artículos 25, 26
-ti-'t')2.7 del Código de ProcedimientosjAdministrativos del Estado de México,
.~djunto al presente me permito r~¡nitir a usted, el acuerdo de fecha
¡DE'{~ntinueve de abril del año dos njjl catorce, dictado por el Presidente del
JNIStRn~Fi9.de la Justicia Adrninistrativa.jin el expediente citado al rubro.

Si
J.i

Lo que se hace de su conocimiento Pjra los efectos legales a que haya lugar.
)P.~'
~:.
'..~'

ATE~TAMENTE
LA SECRETARIA GENE~AL DEL PLENO DE LA SALA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO~E LA JUSTICIA 4\DMINISTRATIVA
~:; I
,~i .

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-193/2014

LIC.
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Toluca de Lerdo, Estad~ de~MéxiCO,a treinta de mayo de dos mil
f,: ~catorce.----------------------~~---1r----------------------------------------------------

i; .~
Vistas para resolver ell,idefinitiva las constancias que integran la

't'¡ ,
queja que al rubro se inqlc1f y.-------------------------------------------------­

,\ 'ji

~;"$~,~

fSUL TANDO
~~,¿l
¡~;':f,r
f:"~-':f,!i ~¡

~. r\lIe~ante escrito ~i~ido al Presidente del Consejo de la
',' y ~
., fj~;'cia Ádministrativa t1el~tribunal de lo Contencioso Administrativo

,1"'.: / .J ll',,',
J 1"""'tado de Méxicot' preientado en las oficinas de la Presidencia~ . . J ~
e ~ ste' órgano júrisdiceional, ubicadas en Avenida Morelos

... . l ;,'l ~"t

~~~: iente núfero¡/32, cajpnia La Merced, en Toluca de Lerdo,

j D¡jI¡!Ji¡xico,en fe~ ocho de tril del añ~dos mil catorce,suscritopor
INISJ~MWAtroHector Juan SC{nchezQUintana, Director de Recursos

Materiales de la Secretaría meFinanzas del Gobierno del Estado de

México, en el cual narra pr~untas irregularidades motivo de queja,
en contra de los Licenciado~ Fernando G. Hernández Campuzano,

~~~,

José Andrés Márquez Gori}ález y Luz María Angélica Alatorre
'¡.,~;

Carbajal, Magistrados integra:ntesde la Segunda Sección de la Sala

Superior del Tribunal de lo c~ntencioso Administrativo, por ordenar

a dicha autoridad a reali~~r funciones que no le competen

legalmente, con lo que se inv~diría con ello la esfera competencial
.~

del H. Ayuntamiento de Naucalpan, México. --------------------------------
¡\
~'t;

2. Mediante proveído dictado e,1día nueve de abril del año dos mil

catorce, se designó como Magistrado ponente al Licenciado en

Derecho Miguel Ángel Vázquez del Pozo, se solicitó a los



QUEJA NO.: 08/2014
JUICIOS ADMINISTRATIVOS: 741/2010 y 861/2010

ACUMULADOS
RECURSO DE REVISiÓN: 86/2014

Magistrados integrantes de la Segunda ección de la Sala Superior

del Tribunal de lo Contencioso Admini va del Estado de México,

rindieran el informe relacionado ca .' presuntas irregularidades

administrativas plasmadas en el de queja, requiriéndose

además al Magistrado de la Se~ a Sala Regional de este
Tribunal, remitiera a esta instanci......"....,...".bias certificadas de los juicios
administrativos muladas, del índice de esa

Sala. --------------------------------------~.,--.i"------------------------------------------

3. Por oficio número

veinticinco de abril de dos mil

la Segunda Sala Regional

certificadas del expediente

a e um u Iado s .---'----.---'----.---'----.---,-, ..~,~,---,----,---,----,---,----.---,----.---,----.--!!-',.---.----

presentado el

, la Secretaria de Acuerdos de

este Tribunal, remitió copias

4. Por escrito presentad

los Licenciados Fernando G.

.ntiocho de abril de dos mil

ández Campuzano, José '.
,

Márquez González y Luz .•aría Angélica Alatorre C~tb~jal,

Magistrados integrantes de la unda Sección de la Sala'Supirior,

rindieron informe, en tiempo y forma el

requerimiento de fecha nueve d " bril del presente año. ----------------
·:i
i

5. En fecha veintinueve de atiriI de dos mil catorce, se ordenó
'{.

-'
turnar los autos del expediente de queja que nos atañe, al

>
Magistrado ponente Licenciado ep Derecho Miguel Ángel Vázquez

del Pozo, para que dictara la resolüción que en derecho procediera.-
1l·

CONSIDERANDO

1. Que el Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo y del Consejo de la Justicia Administrativa,

?
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Licenciado Miguel Angel Terrón Men~o#a, la Maestra en Derecho
María Teresa Hernández Suárez, MéÍ~i~tradade Sala Superior y el

, ,0~~-~J'
Licenciado Miguel Angel Vázquez afe;FPozo, Magistrado de Sala

~_:! ,1~'
Regional, actúan con la asistenci~;~Ue la Secretaria General del

w,,~:;~\~!"
Pleno de la Sala Superior y de est~L~onsejo, Licenciada Diana Luz

<""';;;
Orihuela Marín, en uso de las facull~~es conferidas por los artículos

14, 16, 109 fracción "1 Y 113 dI la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 87 yl30 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Mé~1ib;así como por los artículos 1, 2,
y te'

3 fracción 111, 41, 42 fraccione~fl W VI, 43, 52, 53, 59, 60 Y 63 de la
Ley de Responsabilidades d~floi4 Servidores Públicos del Estado y
sus Municipios; 106, 107,j110~~113, 114, 124, 129 fracciones I,'--- jt~

~cft~ircj_?osa),,,,), e), d), e), f),i"II incii:Ps a), b), e) y d), 111, 130, 131,294,
- .. . "~
~:~,ª,5'1t;;,\~96del Código de Proce~ientos Administrativos del Estado

~i~~t".;~~tio; 2 fracciónXxlv, 59~61, 62, 63 Y 95 primer párrafo del
~',~;:.::--~~:::~:;j.'~'~' : ;_ ,- ~~i~¡ª:"'; la~' nto lntetlor del Tribunal~'pelo Contencioso Administrativo de
.-~~~z,;-,-, ~ ~/ - .:.:,"- ._;~1
~:~:~dad; por el Acuerdo delfleno de la Sala Superior de este

;EJ~~;'AO jUriSdiccion.al, en ~I. f~se autori~a I~ instalació~ del
¿DM~8~ la Justica Admlnls~iatlva del propio Tribunal, publicado

.1,,*

en el periódico oficial "Gaceta 1el Gobierno", el quince de marzo de

dos mil trece y por el Acuercl,f emitido por el Pleno de la Sala

Superior, mediante el que se n19dificala integración del Consejo de
if·

la Justicia Administrativa, publi~do el treinta y uno de mayo de dos
~

mil trece. El Consejo de la J~sticia Administrativa, es el órgano
encargado de la vigilancia, syfervisión y control disciplinario del

personal jurídico y administra~lvo del Tribunal, por consiguiente,
cuenta con atribuciones:1, para fincar responsabilidades

administrativas a todos los servidores públicos que lo integran, en el
~j,._

entendido que son sujetos de 1(;\ Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado',y Municipios, toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en

la Administración Pública Estatal, tomando en consideración que

3
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este órgano jurisdiccional forma parte de la Administración Pública

Estatal, como lo prevé la Seccióttuarta "DEL TRIBUNAL DE LOl' t

CONTENCIOSO ADMINISTR~frl\4b" del Capítulo Tercero "DEL
! ¡'fi ' .•

PODER EJECUTIVO", delí TIl~ULO CUARTO "DEL PODER
PÚBLICO DEL ESTADO" ck la iConstitución Política del Estadot ;!
Libre y Soberano de Méxicq; así ~omo el CAPíTULO CUARTO "DE

I .~
LOS.~RIB~~ALE~ ~DMI1ISTR1TIVOS" de, I~ Ley Orgáni~a de la
Administración Publica drl Es~ado de México, Ahora bien, es

menester precisar que f los ~agistrados del Tribunal de lo
Contencioso Administratiio dei/Estado de México, al encontrarse

dentro del supuesto a 1ue sr refieren los artículos 131 de la

Constitución Política del ¡Estadp Libre y Soberado de México, así

como 5° de la Ley de Retonsrbilidades de los Servidores fblicos
del Estado y Municipios, q~e s~ transcriben a continuación: -: ',....=;:

Co.NSTITUCIÓN Po.LítlCA lEL. ESTADO.LIBRE Y So.BERANo. _(1
l Df MEXICO

Articulo 131.- Los. diP~adJs de la Legislatura del Estado, I s
magistrados y los Integli~mt~sdel Consejo de la Judicatura d I
Tribunal Superior de JUS¡iCi~,los magistrados del Tribunal de 0tft
Contencioso Administrativ~~..., Ilos titulares de las dependencias del .
Poder Ejecutivo y el r,ocurador General de Justicia son
responsables de los delitollgraves del orden común que cometan
durante su encargo y de lOS delitos, faltas u omisiones en que
incurran en el ejercicio de¡sus funciones. El Gobernador lo será
igualmente, pero durante ei\período de su ejercicio sólo podrá ser
acusado por delitos gravesl~el orden común y por delitos contra la
seguridaddel Estado. í \.

J i,
LEY DE RESPONS~BIL.llDADESDE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS /JEL \STADO Y MUNICIPIOS

Artículo 5.- Son SUjf1to~!dejUicfp político los servidores públicos que
menciona el artíc~l~r}3'1 de la q~nstitución Política del Estado Libre
y Soberano de Mexlco. \

t
El Gobernador del Estado, durant~.,el ejercicio de su cargo sólo será
responsable por delitos graves de~prden común y por delitos contra
la soberanía del Estado, sin perjuisio de la responsabilidad política
que se consigna en los términos d~l artículo 110 de la Constitución
General de la República. 1

,'.
{~

De la transcripción anterior se desprende que dichos servidores

públicos en el procedimiento disciplinario administrativo, pueden ser
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amonestación, la suspensión del em

isciplinarias como la
cargo o comisión que

caso de cometer faltas o

funciones, con la

una destitución o
guiará en términos de lo

" nstitución Local y 5 de la Ley

.'ores Públicos del Estado y

desempeñen o sanciones económicas,

incurrir en omisiones en el ejercici

precisión de que al imponerse
inhabilitación del cargo, lo cual
dispuesto por los artículos 131 de la

de Responsabilidades de los Se,'

Municipios, a través del procedimi del juicio político_----------------

11. Con apoyo en lo an~rior 7e pro e al estudio del expediente de

lelOS!] ,',eja cítaco al rubro,(~:m~JJi~ndoI consideraciones vertidas por el
.,.:~.~, ',' ""'-.,';<: ...;:.~»,.".

g' ro Héctor Juan Sánchez intana, Director de Recursos
" ;,..-:,'~tetl les de la Secretaría de Fin s del Gobierno del Estado de

::!

Al respecto previo a los trá .' de ley, mediante sentencia
de 1de febrero de 2012, la Sa~adel conocimiento resolvió,
en su parte conducente lo sigui~nte:

JO UE lA ,
VUNiSTRATlVAEI

impugnaron ante la
lo Contencioso A
negativa ficta recaída al
el contenido de los oficios
septiembre de 2010 y 20342A
septiembre de 2010,
Administración de Centros de
Inmuebles de la Dirección
Secretaría de Finanzas del ,-,rol'\,ror,.,,...,

'TERCERO.- Se ordena al DIf¡?ECTORDE RECURSOS
MATERIALES DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARíA
DE ADMINISTRACIÓN DE \ LA SECRETARíA DE
FINANZAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

5



QUEJA NO.: 08/2014
JUICIOS ADMINISTRATIVOS: 741/2010 y 861/2010

ACUMULADOS
RECURSO DE REVISiÓN: 86/2014

Inconforme con lo an
autoridad demandada, .
que mediante
por la H. Segunda
lo Contencioso Ad
del expediente 86/201
febrero de 2012, por lo
junio de 2012.

autorizaciones o p
actividad comercial en
realizando con los giros

p continuar ejerciendo
, lugares donde lo vienen

ndientes.'

'"la representación de esta
recurso de revisión, mismo

, 4 de junio de 2012, emitida
"Sala Superior del Tribunal de
del Estado de México

la sentencia de 1
causó ejecutoria el 28 /

Por lo anterior, en cuntolimienio a la sentencia de rruxrirr»

esta autoridad dema en el juicio de

í
f
\
\

comercial en los lugares:donde lo vienen realizando
con los giros correspondientes,por haberse condenado
en el juicio de origen. '

En razón de lo anterior, meaiente acuerdo de 7 de enero de
2013, dictado dentro deL expediente administrativo

acumulados, la Segunda Sala
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de México, tuvo por ,cumplimentada la sentencia
dictada el 1 de febrero de 2Q12 y se ordenó archivar el
asunto como definitivamente concluido.

Inconforme con dicho acuerdo, él actor interpuso recurso de
revisión, el cual fue admitido por la segunda Sección de la

6



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO iIiTribunal de lo

Contencioso
Administrativ~ del
ESTADODEMEXICO

QUEJA NO.: 08/2014

liCIOS ADMINISTRATIVOS: 741/2010 y 861/2010
ACUMULADOS

RECURSO DE REVISiÓN: 86/2014

Sala Superior de ese H. Triby, al de lo Contencioso

Administrativo del Estado de M•.•.e.~..'..!...IICO, mediante acuerd? de
28 de enero del presente añ, dentro del expediente
86/2014. ... .

Mediante resolución de 28 debarzo de 2014, la Segunda
Sección de la Sala Superio de ese H. Tribunal de lo
Contencioso Administrativo d'l Estado de México, resolvió
revocar el acuerdo de 7 de :nero de 2014, dictado dentro
del expediente eaminisir. . ivo ... y
acumulados y devolver los i riginales para el efecto que
se continúe con la trami icion relativa a dar el debido
cumplimiento a la sentenci e 1de febrero de 2012.

La determinación anterio; ~9ausa un severo perjuicio a esta
autoridad, en razón de gf{~a consideración de la Segunda
.Sección .de la S~/~ ~I'ffrior de ese H. Tr~b~nal de lo

fcTIf~:.; .... t;cm¡encloso Admmlst(flt/~o del Estado de Mexlco, {no se
.cu cabalmente r¡:on¡la sentencia de 1 de febrero de

. en Iq§ jtf!}cios administrativos -
ecumuíedbs, !pues en el resolutivo ~

seniencíe se jfldic~ que las autorizaciones o permisos
dos deberíq]1 sef aquellos con los giros y lugares

corresrjondiente~ir desqjitos en el último considerando,
DE siendo. inconcuso que ~e ordenó otorgar las autorizaciones
JO DE LA a cada..,,~~é los deijan?antes con la precisión de cada
,¡MINISTRATHf}f de Tos quos y ublfac/Ones de los lugares en los que

eJerc~n el comercio 10(lue .~o ocurre en el asunto, pues la
autondad demandadaldeblo detallar en cada una de las
autorizaciones el 9irot: lugar en el que cada uno de los
demandantes ejercenl el comercio dentro del Centro de
Servicios Administra tiv.rfs Naucalpan. '

I
Situación eVidentemeJte ilegal e inequitativa, pues de la
simple lectura de eSef~H.Presidente, se sirva realizar a la
resolución de 28 de rjarzo de 2014, se podrá percatar de
que la Sección no &izo el debido análisis tanto de la
sentencia de 1 de feqrero de 2012, como de los alegatos
rendidos por la repres,~ntación de esta autoridad, aún más,
ni siquiera hizo menc/9n de los mismos, lo cual refleja que
se limitó a ignorar los~,argumentos jurídicos por los cuales,
resulta jurídicamente lfnposible para esta autoridad dar el
cumplimiento exigido Aor dicha Sección.

~

Efectivamente, tal y co~o se señaló en la sentencia de 1de
febrero de 2012 y en IQs alegatos rendidos con motivo del
recurso de revisión, I~ sentencia cuyo cumplimiento se
encuentra en controversia, ordenó a la Dirección de
Recursos Materiales, qtorgar a... las autorizaciones o
permisos para continuar ejerciendo la actividad
comercial en los lugares donde lo vienen realizando

7
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con los giros correspondientes; V ino como dolosa V
erróneamente lo refiere la Segunda :Sección en su ilegal
determinación ¡otorgar las autoriiáciones a cada uno
de los demandantes con la preci§ión de cada uno de
los giros V ubicaciones de los lugares en que ejercen el

• 1 ll:~comercIo . ~J
, ~;

:'~:
En efecto, la sentencia de 1 .ct.é febrero de 2012, no
condenó a esta Dirección de í'tRecursos Materiales, a
especificar el giro de cada unolIle los comerciantes, ni el­
lugar exacto en el que deben Jltuarse; por lo que, dicha
especificación constituye una e~rgenciade la Responsable,

..;'7 J.,:

sin sustento jurídico. \§~t
;.~~ {;, f

Aunado a lo anterior y dp~mayor relevancia, debe
mencionarse que no es jurt~¡f;amente posible que esta
Dirección de Recursos MatetI}é(jes,deba otorgar permisos
respecto de los diferentes gi~b~:con los que deban ejercer
su actividad comercial los a~t~res del juicio de origen; lo
anterior, habida cuenta que dicha atribución se encuentraf;·
conferida or la le a los ',~':untamientos munici ales
tal como se des rende iJeli'contenido del artículo 3
fracción XLIV. de la Le Ot ~nica Munici al del EstacJb /
de México... ? ~. i

i g
Así tenemos que los permi~o~ y giros de establecimient s
comerciales que deben ~tC4rgarse a los perticuter. s
corres onden or ministerio de Le a una atribuci n
que corresponde a los Ayuntamientos municipales; p. ~t
ello, el pretender que esta a/ut~ridaddeba otorgar permisos
respecto de los diferentes gird}; con los que deban ejercer
su actividad comercial los a~tores del juicio de origen,
resulta una determinación totalmente ilegal, pues lo
que pretende la Segunda S~~ción de la Sala Superior
de ese H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del,
Estado de México, es que e~ta Dirección de Recursos
Materiales realice tunciones que no le competen
legalmente y en total invasión a la esfera competencial
del H. Ayuntamiento de Naucalpan.

Aunado a lo anterior, y bajo ur(a determinación totalmente
infundada y carente de sustento jurídico, la Responsable
señaló en la resolución de 28 q.emarzo de 2014, que 'de
nada servirá a los promoventes Qontarcon una autorización
tiene como vigencia un periodé; de tiempo anterior a la
fecha de su emisión y más aún ''él la de su notificación, es
decir, no tendría ningún caso que la autoridad demandada
conceda las autorizaciones a los ectores si por motivo de la
exigencia asignada, con éstas '"no podrían ejercer la
actividad autorizada precisamente por ya no estar en vigor,
por tanto la vigencia por el término de un año que se
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concedió en las citadas.autorizaciones,FO;bióen todo caso
empezar a corre~a pettir de la fech.ad(l §u emisión y no de
mane~a . contrana com~ se hizol.'{ll pretender dar
cumptimiento a la sentencia en cuest/~l

Lo anterio~ =:atender a lo alegadl dor la representación
de esta Dlrecc/~n de Recursos Ma.trt.'.n....t1JleS,en el sentido de
que la sentencie de 1 de febrero 1/(12012, no señala que
deban . otorgarse la~ autorizac~.w'es. por un periodo
determmado y que el inmueble es ,propIedad del Gobierno
del ~stado de México y es por¡ '7/0, que será el propio
Gobierno, el que determine el u " y destino de sus bienes
de dominio público que conforméj(:Jsu patrimonio, así como
otorgar autorizaciones. en los ~~rminos y vigencias que
convenga a las necesidades ~,.,;-la administración pública
estatal o municipal por treters. r de un bien inmueble que
presta un servicio público, así,. mo administrar, controlar y
utilizar adecuadamente los bienes inmuebles que tengan
asig_~adoscad~ una de la}¡ d~p.ende~,cias"~rganismos

;'f;~~:o, ·.:_au~J¡aresy enlldades de lail!JJmmlstrac/Onpublica estatal,
::;80 ';;'<"/,;' 'de conformidad con lo e~tlblecido en los artículos 5,

'<';tr.\fraccionesVIII y X, 11, 13" .•tta.'Ii.,.i 18 y 26 de la Ley de Bienes
~\del Estado de México y de¡Sl{~Municipios...

.'Asimismo, la Responsa...~(. íP.¡'ierdede vista que desde el
, .. \(~~:l7momento en que se (dmlfó a trámite la demanda de
.u!!:~g nulidad, esto es, el 1B/de .riictubre de 2010 a la fecha (3
O DE LA ?ñ~s. y 6 meses), ./~.1actires continuaron ejerciend~ .su
JIIN 1STRATI \§Wtlvided comete!..al en.~1el Centro de SeNICIOS

ifdministrati~os Napcalpani no obstante carecer de una
sente~cia f~vor~ple fi~me.t "": lo que, obliga~ a .esta
autondad a ''''Otergaraun !mas tiempo las eutorizectones
correspondientes, no le g_,prrespondedeterminarlo a una
autoridad jurisdiccional. ¡

t~.
'f'fi;

Es por ello que me permá~ acudir a ese H. Consejo de la
Justicia Administrativa, ¡pues de manera totalmente
arbitraria la Segunda Sec(l,íónde la Sala Superior de ese H.
Tribunal de lo Contencicfso Administrativo del Estado de
México, actuó de maner~ ilegal, al pretender señalar un
sentido distinto al determinado mediante la sentencia de 1
de febrero de 2012, dejaripo de lado su obligación inherente
de emitir resolucion~s apegadas a las reglas
jurisdiccionales idónea~] para constituir un referente
deontológico y ético para¡el trabajo jurisdiccional, y menos
aún que olvide o trate qe ignorar el tiempo en que han
seguido ejerciendo su act4yidadcomercial.

Efectivamente, aprovechapdo su envestidura jurisdiccional
y que esta autoridad no tiene a su alcance medios jurídicos
para impugnar sus determinaciones, la Responsable

9
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J ,{
pretende que esta dirección de;,Refursos Materiales, sin
fundamento, invada la esfe!5!:J;.Competencial del H.
Ayuntamiento de Naucalpan, t{JIylcomo ya se explicó en
párrafos precedentes, al pff¡'temj{er que esta autoridad
otorgue permisos respecto ge 10$ diferentes giros con los
que deban ejercer una activldacJjcomercial los actores del
juicio de origen, a pesar{i.te [lo contar con el permiso
legalmente otorgado por e!fH. fyuntamiento de Naucalpan,
el/o con la única finaliCJadf¡de beneficiar de manera
inequitativa a los actores:ldeliticio primigenio, el/o a pesar
de que no les asiste la ra~ón.;;

:? lt~
-,!c~ }!

Por lo que se pide arrese~H. Consejo, lleve a cabo las
providencias necesaria.~pa¡j:Jinvestigar las razones por las
cuales la Responseble actpa en total favor y beneficio de
los actores, al grado é¡ee>ligira esta autoridad que I/eve a
cabo atribuciones qUf!;tnoI~ corresponden legalmente y que
se cumplimenten q~ternflinados actos a pesar de no
encontrarse ordenados emla sentencia de 1 de febrero de
2012 ; I 4

,;;, .~~"<t

~ ~

Asimismo, se solic(fa d~ la manera más atenta a ese
Consejo de Justic;? Ad/jÍ1inistrativa,ordene a la Segund
Sección de la Silla §uperior de ese Tribunal de 1
Contencioso Admi~istrai¡vo del Estado de México, deje si ;
efectos la resoluci~n de,j28de marzo de 2014, y se orden' ;'
dictar otra en la cuet Iij) Responsable reconozca que est~
autoridad dio exatto cil'mplimiento a lo ordenado meaiente
la sentencia de tide fe~rero de 2012. :.~"

} ¡i.r :i~~
,. al'

Aunado a que realiGP un severo extrañamiento a la
multicitada Sección, pi{,a efecto de que en lo sucesivo se
abstenga de actuar d~imanera arbitraria y cumpla con su
obligación de una conecte impartición de justicia y sin que
exista un beneficio ineqpitativo a favor de una de las partes.

ti
~

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS
"

Se ofrecen como prueoes de la autoridad demandada, las
siguientes: ?,

~-

l. A CTUACIONES.- Consistente
te de juicio administrativo

acumulados, abiertos ante la
t. del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del E . de México, y de Recurso de
Revisión 86/2014 abierto~enla Segunda Sección de la Sala
Superior del mismo Tribu~,al...

11. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO:
LEGAL y HUMANA.- Que,se derive del presente juicio en

10
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todo lo que favorezca y no perjudiquf/ia lfj)s intereses de la
autoridad demandada... JI (sic) ;~) ~f

.
'~.'.',~j '~.,~..i{¡ti ~f!
;- ,~J_.,

f!;' ~~'
~'i ,,~

Precisado lo anterior, y a efecto de 9ftteJminar lo que en derecho
lW W

proceda respecto de la queja fOFm~'íadacitada al rubro af N '
continuación se analizarán las mil,ifstaciones vertidas por el
quejoso, en términos de lo establec~olPor los artículos 22 y 95 del

ti; ~~
Código de Procedimientos Administ~~t10sdel Estado de México: ----

"~ ~~!~:
~lil?1: IL€

El quejoso solicita a este ConseJblde la Justicia Administrativa

ordene a la Segunda Sección de \f\pala Superior de este Tribunal,
dejar sin efectos la resolución de f~tha veintiocho de marzo de dos

~Ji!
~;~

~il catorce y a su vez dictar una diversa donde la Responsable
eros¿~~ 1, f.*

re~:~~ozca que el' hoy quejoso,la dado cabal cumplimiento a lo
'~ do en la sentencia del priiro de febrero de dos mil doce.---
~lJ . «s
J .....': I .tJ;

~~~gente a ello,i es de Señalajs~ique como ha sido precisado en el

~[!Jt1ér párrafo ~e.....1 con~ide.r, 'ndl "1" de esta determinación, esta
NI'Nlwr~Vk admini~rativa e., "el ójgano encargado de la vigilancia,

supervisión y cO.Qtr.g.l·discip~nario del personal jurídico y

administrativo del Tribunal, ;or lo que se determinará la
conveniencia o no de iniciar ~I procedimiento administrativo en

contra de la actuación de los ~ervidores públicos a que se hará
ti'!

alusión a continuación, sin qUP con ello funja como un órgano
t:'

revisor del criterio jurisdlccionakadoptado por la Segunda Sección

de la Sala Superior, ni mucho m:tnos tenga la potestad para ordenar~
~

dejar sin efectos las sentenciasjque se emitan en la misma, ya que
-~

las.partes goza~ de libertad p~rt ejercer los medios de defens~ que
estimen convenientes y que tlepen a su alcance, pues se reitera,

}

solo se analizará el actuar de 110sjuzgadores, cuya conducta se

considera como motivo de la pre!ente queja.-------------------------------­
~

11
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El quejoso le atribuye al Licenciad "Fernando G. Hernández

Campuzano, Magistrado Presidente la Segunda Sección de la

Sala Superior, de manera sucinta las uientes conductas: -----------

"oue mediante resolución de ho de marzo de dos mil

catorce, la Segunda Sección de I i. ala Superior del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del stado de México, dentro del

recurso de revisión número 8 4, resolvió revocar el acuerdo de

siete de enero de dos mil dictado dentro del expediente
administrativo acumulados y devolver los

originales para se continúe con la tramitación

relativa a dar cumplimiento i sentencie del uno de febrero de dos

miI doce."---·-------··-------·---·---i:-..;':;.··-------·---·--------.---,----.---.----,--- ..-------.---.---

De las constanciasque i ran el expedienteen que se aiúa'lse

advierte el informe re o por el Licenciado Fernaido fG.
Hernández Campuzano. agistrado Presidente d.e. la Sr=U~da
Sección de la Sala Su or de este Tnbunal, exhibido a~te este

órgano jurisdiccional ía veintiocho de abril del añ~; dÓj',mil

catorce, al cual se le pleno valor probatorio de conformidad

con lo establecido por numerales 32, 38 fracción 11, 57, 95 Y 100

del Código de Procedlmi ntos Administrativos del Estado de México,

en donde expone que
de dos mil catorce, la S ' unda Sección de la Sala Superior de este
Tribunal, en el recu de revisión 86/2014, determinó que la

sentencia dictada en los " icios administrativos 741/2010 y 861/2010

iante resolución de veintiocho de marzo

acumulados, aún no qi aba cumplimentada en virtud que la

autoridad demandada, e't'n las autorizaciones presentadas como
~:

cumplimiento de sentencia, no precisó los giros y ubicaciones de los
;

lugares en los que los I¡actores deberían ejercer su actividad

comercial como se indicó' en la sentencia condenatoria, y que

además resultaba desatinado que dichos documentos con los que

se pretendía dar cumplimiento, contaran con una vigencia de un

12
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periodo de tiempo anterior al de la fecha
vigencia por el término de un año, que

autorizaciones debió en todo caso emp

fecha de su emisión.---·-------·----------------·--iF--¡.---------------------------------.----

emisión, por tanto la
ncedió en las propias
a correr a partir de la

Ante las circunstancias narradas,

TC/2-SR-2384/2014 en fecha veinticin

del oficio número

de abril de dos mil catorce,

la Secretaria de Acuerdos de la Seg '. da Sala Regional, remitió a

este Consejo de la Justicia Admin .
juicio administrativo número

cuales se les concede valor

señalado por los numerales 32,

igo ~jetivo de la materia, ds
i

copias certificadas del
acumulado, a las

en términos de lo

anda (fojas de la uno

quince de octubre de dos mil d el cual se radicó bajo el número
la Regional,a través del proveído

de fechadieciochode octubrede ••mil diez,dondeseñalancomoactos
impugnados, los siguientes:------------...;;..-.----.---.----.------------.-------------------.----.----

"a) La Resolución Negativa recaída al escrito de petición
presentado en fecha dieciséis agosto de dos mil diez, a los
CC. Secretarios de Finanzas, ..cretaría de Administración de la
Secretaría de Finanzas y Directora Administración de Centros de
Servicios Administrativos y de Inmuebles de la
Dirección de Recursos Materiales de Secretaría de Finanzas todos
del Gobierno del Estado de México, -meoiente el cual solicitamos la
revalidación de los permisos y se nos.permli» continuar ejerciendo la
actividad comercial, según documentos anexos, con los que se
configura la Resolución Negativa Ficta.

13
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b) El contenido del oficio número 20342AOdb/2928/2010 de fecha 7
de septiembre de 2010, emitido por el Dir~"tor General de Recursos
Materiales de la Subsecretaría de Admini )ración dependiente de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del ,stado de México, mediante
el cual se determina que no es viable j ñalce y administrativamente
atender en forma favorable lo peticionad9f."

~;!
jI

Asimismo, los actores señalados e~~1 párrafo precedente, en fecha
~~1f

dieciocho de noviembre de do~!1~mil diez, interpusieron nueva
l~J

demanda (fojas de la sesenta y c(~co a la setenta y siete del juicio
~cW

administrativo listado al rubro), irng'ugnando:--------------------------------
. 1;,1

~~~ .
~

"a) El contenido del oficio númerq~(20342AOOO/3208/201Ode fecha 29
de septiembre de 2010, emitido [4br el Director General de Reqursos
Materiales de la Subsecretaría fJ~Administración dependiente~fe la
Secretaría de Finanzas del Gobl&rnodel Estado de México, meG;t¡ante

~.~ ,
el cual señala que da contestailión al escrito de petición presetUado ,
en fecha dieciséis de agosto d~1dosmil diez, a los CC. Secreta'flo def
F~nanzas, S~bsecretaría, de, //f.,' df!1inistración de la ~ecretarí,?,.,.~e\
Fmanzas senalando que, detJera estarse al contenkio del l?fICIO\,
número 20342A000/29281201~:de fecha 7 de septiembre de ~01O,
emitido por el mismo Director I~eneral de Recursos Materiales. }

i l~·. ". l ~¡, j
b) La Resolución conten{da rárf:ieloficio número 20342AOOO/2921)/2gtR,:
de fecha 7 de septiembif!<,efe~01O,emitido por el Director General de
Recursos Materiales de 1a Subsecretaría de Administración
dependiente de la Secretaría~e Finanzas del Gobierno del Estado de
México, mediante el cual s(:j,$determina que no es viable jurídica y
administrativamente atender ~Í1forma favorable lo peticionado ... "

.~
l-:1{
,;;.

~
~.

• >;iPor lo que mediante acuerde de fecha diecinueve de noviembre de
e.

ese mismo año, se radicó b¡~joel número~ en virtud de

que los actos impugnados e~~n conexos y los agravios hechos valer

eran los mismos al juicio ad~inistrativo a efecto de evitar
",;,...

sentencias contradictorias, el~Titular de la Segunda Sala Regional,
¡

con sede en Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en el
:._~¡.

artículo 18 del Código de Proc~dimientos Administrativos, ordenó su

acumulaci ó n.------------------------,~-------------------------------------------------

Una vez desahogadas todas las. etapas del procedimiento del juicio

administrativo número _---- acumulado, en fecha

14
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ciones o permisos ,-vu'lJv,,,1..I

actividad comercie) en los
giros corresponaien
fallo, lo que deberá realizar en
HÁBILES siguientes a aquél en
sentencia, en términos del
resolución, atento a lo dispuesto
Procedimientos Administrativos

para continuar la
lo vienen realizando con los

el último considerando de este
plazo no mayor de TRES DÍAS

cause ejecutoria /a presente
considerando de /a presente
el artículo 276 del Código de

stado de México... "

.-
En base a lo anterior, el Magistrad Natural, requirió el cumplimiento

de la resolución emitida, sin emba' las autoridades demandadas

interpusieron en su defensa los cursos de revisión números
nte la Segunoa Sección de la Sala Superior,

y posteriormente, el juicio de amparo indirecto 239/2013-1 ante el

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, los cuales no

favorecieron a sus intereses, por lo que el A qua continuó con el

trámite respectivo al cumplimiento de sentencia; aunado a ello, las
15



/'1 QUEJA NO.: 08/2014
JUICIOS A9~INISTRATIVOS: 741/2010 y 861/2010

/ l ACUMULADOS
i i RECURSO DE REVISIÓN: 86/2014
, %

partes en el juicio administrativo que nos oqtpa, sostuvieron platicas

de conciliación y mediación, sin que "eg,~~ a acuerdo alguno (fojas

de la cuatrocientos cuarenta y uno a la ~t:1atrocientoscuarenta y seis

del juicio en mención), razón por la ;¡.lual en fecha veinticinco de
1>'

. ft
noviembre de dos mil trece, el q¡rector General de Recursos

. ~
Materiales de la Subsecretaría de Adj11inistraciónde la Secretaría de

;Ji?
,H!

Finanzas del Gobierno del Esf~do de México, expidió las
',~.i:

autorizaciones respectivas a caql~t)uno de los actores para que
1~'i'

continuaran ejerciendo la activid~~ comercial en el lugar donde lo
),[

venían realizando dentro del in le identificado como Centro de

. ucalpan", ubicado en ,¡'venida

Cruz Acatlán,enel r;,iJ~ciPi~r
vigencia del uno de enero d1dos

,"mbre de dos mil trece (fojas ~e la
1, tI
( ,

cuatrocientos setenta y;cinco del
acumulados), y a

ciséis de diciembre de dos nmls'(ece,

Servicios Naucalpan "Crosa

Mexicas número 63, Colonia

Naucalpan de Juárez, México,

mil trece al treinta y uno de

cuatrocientos cincuenta y do

juicio administrativo número

través del acuerdo dictado el.'.
_'

el Titular de la Segunda Sa Regional dio vista a los actores (foja

cuatrocientos setenta y och ·del juicio en cita), para que dentro del

término de tres días hábiles, ntados a partir de que surtiera efectos

la notificación
conviniera.---.----.---.----.---,----.--.;~;..---.---.----.---.----.---.----.---.----.---,----.---,----.---.----

manifestaran lo que a su derecho

Bajo ese tenor, el seis de

común de la parte actora

de dos mil catorce, el representante

anifestó su inconformidad respecto al

cumplimiento de sentencia, obstante mediante proveído del siete

de enero del mismo año (foj , de la cuatrocientos ochenta y dos a la

cuatrocientos ochenta y cuatr;pde autos del juicio administrativo), el

A quo, tuvo por cumplida la s~rtencia de mérito, ordenando archivar

el juicio como total y defiAitivamente concluido, señalando lo
r<

. . t · ------------------------------------------SI9Ulen e:-----------------------------,------

iR
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ pues
en esta se ordenó a dicha autoridad I'lth"rrY!:J autorizaciones o
permisos respectivos para que ejerciendo la
actividad comercial en los lugares realizando con los
giros correspondientes, lo anterior se todas y cada una
de las autorizaciones ya descritas, en su carácter de
documentales públicas tienen pleno , de conformidad
con los artículos 57 y 100 de Procedimientos
Administrativos del Estado de U;¡UéIlBS circunstancias esta
Instancia de Justicia Administrativa archivar el presente
.L:.:=;_;c:::.;:o:::.:.m.:..:.o:.....:.:to:::.;:t~a!....1L.....:::d~e{¡~in~/~·ti..!..va~m~e!.!.n~~~~... "(sic)

la actora, interponer el

rminación, ante la Segunda

dose bajo el número 86/2014,

intiocho de marzo de dos mil

dictada en los

acumulados,

razón de que la autoridad

presentadas no precisó los giros

Lo que llevó al representante

'J%~~{ec;ur~ de revisión en contra de Lc::n.'iUI::

, ,,4~,~\ -r '.
~;~ 1,;';" cción de la Sala Superior, radi ..

10 ~~: '

mo que se resolvió en fech
'~

: . Gh orce, en la que se determi
tll .~D
~'uicios administrativos núme

I
I DE t~ún no quedaba, cumpli
iNISTfi§~~ndada, en I~s aut

y ubicaciones de los lugares en ue los actores deberían ejercer su

actividad comercial, en los térmii os que se indicó en la sentencia

candenatoria.---..---.---..---,---..---.---..--{:.,;---..------..------..---.---..---,---..---,---..------

Derivado de lo anterior, el Mae Héctor Juan Sánchez Quintana,

Director de Recursos Materiales ",e la Secretaría de Finanzas del
su escrito de queja señala que leGobierno del Estado de México,

resulta jurídicamente imposible d r el cumplimiento exigido en la

resolución de fecha veintiocho de', rzo de dos mil catorce, dictada

por la Segunda Sección de la Sa Superior, ya que no se hizo un

estudio ni de la sentencia del uno febrero de dos mil doce, ni de

los alegatos rendidos por la demandada y que aunado a ello no se.
condenó a la Dirección de Recursos 'Materiales a especificar el giro

17
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de cada uno de los comerciantes, ni el lugar ~i~ctoen que deban
situarse, como dolosa y erróneamente prete dicha Sección. ------

Ante tales argumentos, y después de

precedentes, se ha señalado que en la

febrero de dos mil doce, dictada por e

Sala Regional, dentro de los

¡enunciado en párrafos

cia de fecha uno de

agistrado de la Segunda

administrativos números

resolutivo "TERCERO", en

••• JI, en ese sentido, en los~~~~~~~~~~~~~~~~

términos descritos en tal deterri nación, la autoridad dema~da

iI ••• se ordena al DIREC
MATERIALES DEPENDI
ADMINISTRACIÓN DE
GOBIERNO DEL
autorizaciones o permisos
ejercicio la actividad

GENERAL DE RECURSOS
DE LA SUBSECRETARíA DE

ETARíA DE FINANZAS DEL
DE MÉXICO, otorgue
rresoondlentes

1R



De lo anteriormente transcrito, se .•

;S~b,ut~~id~d quien debe realizar dic
~ ~z" . .'
;~l{;~.¡tt~.;~.·...· ~.\,~. cursos Matenales, quien~~.~';"" t' ;..JI,~ ,~~lkl~lo de primera instancia, raze
;~lli~tér finos precisados, el Li
.&$:iJffi1!Y~~ ,
DE ~~::. ampuzano, Magistrado P

JO Df$A,la Superior, tuvo por no cu
IMiNISTMTJVA

de dos mil doce, por lo que al •.

86/2014, el veintiocho de

o1-1
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inmediaciones del Centro
Naucalpan, es decir en los lugares en
que deberá realizar en un plazo no
siguientes a aquél ~n que cause eifJ .'

toooseubicados en las
Aélministrativos de

lo vienen realizando, lo
de TiRES OrAS HABILES
la pr.~sentesentencia ... "

}.

creditaque se especifica que la
;;.

ernísíén, es el Director General
P'
."

erá cojistreñirse a lo ordenado en

por lél cual al no realizarse en los
,
Fernando G. Hernández

r
nte ¡~e la Segunda Sección de la

";'

F
. lidajia sentencia del uno de febrero

•,
oJver el recurso de revisión número

de dos mil catorce, revocó el

acuerdo de fecha siete de e '..ro del mismo año, ya que como se

••emitidas el veinticinco de noviembreadvierte de las autoriz
de dos mil trece, por el Di General de Recursos Materiales, no

se precisó cuáles son los gi y ubicaciones de los lugares en los

que los actores deberán? ejercer su actividad comercial,

incumpliendo así con la condena impuesta.----------------------------------
,.

Ahora bien, por cuanto hace a la temporalidad de las autorizaciones

expedidas por la autoridad demandada, como tuvo a bien señalar el~ "

Licenciado Fernando G. Hernández Campuzano, en la resolución de

fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce, recaída al recurso de. .

revisión numero 86/2014, no tendría caso que las autorizaciones

tuvieran como vigencia, un periodo de tiempo anterior a la fecha de

su emisión, ya que los actores no podrían ejercer la actividad
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comercial autorizada, en virtud de que

vigor, por tanto dicho periodo de

mismas ya no estarían en
computarse a partir de su

expedición, ahora bien, por lo que se lere a la duración de un año,

fue la propia autoridad derna hoy quejosa, quien

unilateralmente fijó ese plazo, ya en el numeral "111" de cada una
mo cumplimiento de sentencia,

juicio administrativo en cuestión,

to tendrá vigencia improrrogable

de las autorizaciones que exhibi
y que se encuentran agregada

señaló: "... //1.- El presente do
de un año... "; por lo que, las a . ciones del Director de Recursos

Materiales de la Secretaría d . smanzas del Gobierno del Estado de

en virtud de que no es el juzgador

bleció la temporalidad de el , sino
México, resultan desacertad

del que hoy se duele quien
él mismo. .. .. .. , ..;;.,r_, •• •• ••------ ••---,---.----,---.----,;,¡.""-,-~..¡-

,-,
'"j;

Por otra parte, referente expresado por el quejoso relacionado

con que a la Dirección Recursos Materiales no le compete

legalmente expedir los isos respecto de los diferentes giros~on

los que deban ejercer su . idad comercial los actores del juicio de

origen, ya que con ello estaría en total invasión en la esfera

competencial del H. Ayun ,.miento de Naucalpan; este Consejo de la

ca que tal circunstancia ha sido
fecha veinticinco de noviembre de dos
términos ordenados, además se reitera,

caso serían materia de estudio en el

Justicia Administrativa
realizada por el quejoso
mil trece, aunque no en I

que dichos argumentos

juicio administrativo acumulado, así como en

el recurso de revisión nú te la Segunda Sección

de la Sala Superior, res en fecha catorce de junio de dos mil

doce (foja de la doscientos chenta y seis a la doscientos noventa y

siete del juicio administrati listado al rubro), por la cual se confirma
i!-

la sentencia del juicio administrativo de origen; y del recurso de

revisión 1358/2012, ante la referida Sección, el cual se sobreseyó

en fecha ocho de febrero de dos mil trece (fojas de la trescientos

?()
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), aunado a que en
'ridad demandada, en el

por las circunstancias referidas
los juzgadores que han estado'
Regional; siendo que dichos

debate en el procedimiento d
._-~,."

~·oso . ;'os administrativos número~~< '
:.~~' ez que la autoridad dem
" $fensa a que se ha hect

i <;:J
!i.',-:o,'O"." oménto procesal oportuno '
~~~{~i~'~t1 ,,~_,//

Q.~~a debe ceñirse al"~ ,. ~
'EJ« r,'" ~'" / ,d
)DII~.,<"y~jPVHr"hode marzo dE?/d
• lyIlN ........ ,••• ltA ,: c'

revisión número 86/2.{H4, di

juicio administrativo acumulados, de fechas
nueve de septiembre, nueve de ,y veintiocho de noviembre

de dos mil doce, así como el trei ro, seis de marzo, diez de

mayo, diecinueve de septiembre. de ' os mil trece, manifestó su

imposibilidad material y legal pa ,,'cumplimiento a la sentencia,
cuales fueron acordados por
titulares de la Segunda Sala

mentas no se encuentran en
.mplimiento de sentencia de los

cumulados,

dada tuvo a su alcance los medios

alusión, para hacerlos valer en el
bien los mismos no le favorecieron,

nado en la resolución de fecha

mil catorce, recaída al recurso de

por los Magistrados integrantes de

la Segunda Sección de la Sala Superior, la cual requiere el

cumplimiento de la diversa I uno de febrero de dos mil doce,

pronunciada en el juicio
a e um u Iado.---.----,---.----,---.----,---;,i---,---.-------.----.---.----,---.----,---.----,---.----,---._--

Siendo así que los medios
analizados y valorados que
instancia administrativa la

previamente descritos,
ionados entre sí, generan en esta
sunción fundada acorde con lo

dispuesto por los artículos 38 fracción VI, 88, 103 y 105 del

Código de Procedimientos Ad inistrativos del Estado de México y

adquieren eficacia probatoria afirmar plena y legalmente que el
Licenciado Fernando G. Hernández Campuzano, Magistrado

Presidente de la Segunda Secqión de la Sala Superior de este

Tribunal, ha actuado conforme a derecho, en la impartición de
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justicia del recurso de revisión número 86/$@14, resultando aplicable
el

a lo anterior, el criterio que establecen la11J9uientes tesis: -------------

~ l·..t" .'};
PRESUNCIONES,. . .~ í ...
Esta prueba, considerada segun la doctnJ~ra,llamo prueba artificial, se
establece por medio de las consecuel1Jia~ que sucesivamente se
deduzcan de los hechos, por medio ªe ,ros indicios, hechos que
deben estar en relación tan íntima coN'o.Xtos,que de los unos se
llegue a los otros por medio de una qpncfusión muy natural; por lo
que es necesaria la existencia de dos~e9Jlos, uno comprobado y el
otro no manifiesto aún, y que se trata ~eq:emostrar,relacionando del
hecho conocido al desconocido. l#.~

~: ,
Quinta Época: ~. j
T?~o 111, Pág. 1298. Ar:n~aropena14dir~cto.Araiza Prócoro. 13 de
diciembre de 1918. Unanimidad de ~ievi votos.

:-1' .~
Amparo penal directo 1039/27. Sófqr9 Eimiliano. 18 de abril de 1928.
Unanimidad de votos. i~! l

:~ .~.

Amparo penal directo 2119/27. Est.r.p.~.·.~da¡MaXiminoP. 15 de nOViembr,.·,
de 1929. Unanimidad de cuatro votgs. i ! :f J : .
Amparo penal directo 1030/26. ~,~Ias Elías. 29 de noviembre (.,
1929. Unanimidad de cuatro votos~; ff .\ '

~ ! I

Amparo. directo 1691/27. Rubio ~r~ Guadalupe. 06 diciembre d~ ,
1929. CinCOvotos. ~ff.í ii- '
Instancia: Primera Sala. Apéndiqi d.~1995. Época: Quinta Época.
Tomo: IV, Parte: SCJN. Tesi,§,,~~~?25.Página: 220. Tesis de
jurisprudencia. y; ;t

:~~/H

PRUEBA PRESUNCIONAL ENJ~GkCONSISTE
La prueba presuncional no cOl}§{i,tL!yeuna prueba especial si no una
artificial que se establece por ~Ífuedio de las consecuencias que
sucesivamente se deduzcan ,de Iq:~'hechos por medio de los indicios,
de manera que por su íntil1Jare¡~ción llevan al conocimiento de un
hecho diverso a través de ~na ~tmclusión muy natural, todo lo cual
implica que es necesariq la{~xistencia de dos hechos, uno
comprobado y el otro no mabifi~sJ9al que se trate de demostrar.

'.,! ~"

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAipO DEL SÉPTIMO CIRCUITO
Octava Época ~;

,':Ji:
'f,t~~

Amparo directo 1374/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 30 de
enero de 1990. Unanimidad de vQ'tos.

~lt

IUR

Amparo directo 1076/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 23 de
mayo de 1990. Unanimidad de votós.

;'i
r....t

Amparo directo 1382/27. Antonio ~alanzar Cárdenas y otro. 12 de
marzo de 1991. Unanimidad de vota~.

,~ J

Amparo directo 1386/89.Darío Hernández Sánchez. 18 de marzo de
1991. Unanimidad de votos. ;

Amparo directo 1972/88. Ángel Villegas Argueta. 16 de abril de 1991.
Unanimidad de votos.
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NOTA: Tesis VII 20 J/3,Gaceta núm~e, 4f1, página 115; Semanario
Judicial de la Federación, tomo VII Ma ' ,Iiágina 112.
Instancia: Tribunales Colegiados de ir~ito. Fuente: Apéndice de
1995. ~ J
Época: Octava Época. Tomo VI, pa" 'e TPC. Tesis: 922, Página 633.
Tesis Jurisprudencia. 1; fj l

En base a lo anterior, considerando &ue no existe violación como el

quejoso pretende hacer valer, nI sel da lugar a la actualización de

responsabilidad administrativa, 1 a,,~emás de que se trata de

cuestiones jurisdiccionales quels~lfhan tramitado en el recurso de
Ii: :,i~f

revisión número 86/2014, y qu~h;~n sido combatidas por el quejoso
~- .,.(~.}

a través de los medios legales ~q~ se tuvieron al alcance, por lo que
~ (

la actuación del juzgador que ~qgatañe se apega a lo dispuesto en
ti· "r.:':

~~s riormas legales corres~~hdientes y a los principios de
"<' '~ ;;';'1'"

~>:~~Jetividad, imparcialidad y p~tesionalismo; en consecuencia, ante

:"~,:,,j~fllé,,', ficacia de las c,o"nstancil,~ probatorias que permitan determinar
':t-- ,r ., ¡ , i._~~,Ie~istan elementos parjfnstaurar procedimiento adminis~rativo

~~clpllnartO en contra drl ~Llcenclado Fernando G. Hernandez
o, l.

~JODECampuzano, eh térmipfbsi~ del artículo 42 de la Ley de

)MINi~gsp6risabilidades c;tetllosí Servidores Públicos del Estado y

Municipios, con ba~~' en la ª~ueja interpuesta por el Maestro Héctor
;~~t

Juan Sánchez Quintana, Eíjrector de Recursos Materiales de la

Secretaría de Finanzas d~J:Gobierno de Estado de México, se
,._1,

"'7(.

concluye que no es procedente la instauración del procedimiento
,if

administrativo disciplinario e~ su contra.--------------------------------------
'g.::.

I
",_'_

~;,
~:

Por cuanto hace al Licenc~do José Andrés Márquez González,
~

Magistrado integrante de la ~gunda Sección de la Sala Superior de

este Tribunal, el quejoso le at~Ibuye lo siguiente: -------------------------­
~
l
t,_v

"Que mediante resolución de" veintiocho de marzo de dos mil
í

catorce, la Segunda Sección de.,la Sala Superior del Tribunal de lo
-~

Contencioso Administrativo del Estado de México, dentro del
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recurso de revisión número 86/2014, resolvió revocar el acuerdo de

siete de enero de dos mil catorce, dictado ~f¡entrodel expedientes
administrativo acumftlados y devolver los

;tt
originales para el efecto de que se corithúe con la tramitación

&1' ;t:< l'

relativa a dar cumplimiento a la sentenciéfs.iqeluno de febrero de dos

mil doce.,,-----------------------------------------JZ-i---------------------------------
~t ¡

j~t JI'

Ahora bien, de las constancias que int~lgr~n el expediente en que se

actúa, se advierte el informe rendido ~~odel Licenciado José Andrés
:;~. Ji

Márquez González, Magistrado inte~'ra~te de la Segunda Sección

de la Sala Superior, exhibido ante ~}ste~órgano jurisdiccional el día
l-.~ --t~r /;;

veintiocho de abril de dos mil catoe~e,~lalcual se le conced pleno
'<,e ,"e

valor probatorio de conformidaí' qpn lo establecido I ~

numerales 32, 38 fracción 11,!;~7,:,¡95 y 100 del Cód ~io ~e'4 ., "
Procedimientos Administrativos dél ~stado de México, en' do e'Pi ,l.

-lff -,~

expone que mediante resolución ,~e ~eintiocho de marzo de dos mil
~,;, p
'.ji' ,

catorce, la Segunda Sección de .ir~~ala Superior de este Tribunal,

en el recurso de revisión 86/4~b14, determinó que la sen~WCi'a
~., t

dictada en los juicios admi@istfativos
~~; t

acumulados, aún no quedaba ~urhplimentada porque la autoridad
~,(" ,~

demandada, en las autorizaciori~$' presentadas no precisó los giros
i '{él:

y ubicaciones de los lugares\e~~$Josque los actores deberían ejercer

su actividad comercial como ~ef~ndicó en la sentencia condenatoria,

y que además resultaba absurd~ que las autorizaciones con las que
?\:

se pretendía dar cumplimientos a la sentencia contaran con una,.,

vigencia de un periodo de tie~po anterior al de la fecha de su
¿.

emisión, por tanto la vigencia "por el término de un año, que se

concedió en las propias autorlzaéiones debió en todo caso empezar

a correr a partir de la fecha de su ;:emisión.-----------------------------------

Asimismo, de las copias certificadas del juicio administrativo número

acumulados, que obran en este Consejo de la
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Justicia Administrativa, a las cuales se lets..tontede valor probatorio
pleno en términos de lo señalado por los urnsrales 32, 38 fracción,

• %

11,57, 95, 10~ y 101 d~1Código adje~iV/de 11materia, se .advierten
las constancias que Integran el rrusmo y ¡lque por obviedad de

J .¡,
repeticiones como ~e han señal~do ellOS fárrafos que """?"
en el presente considerando, se Inserten el'"!pesteapartado como SIa

la letra constaran, las consistentes ella re~olución de fecha uno de
f ,t

febrero de dos mil doce (fojas deja dclscientos veinticuatro a la
.~ *

doscientos treinta y ocho del juici0f3dmL~istrativo citado), donde se
Zf ;}

ordenó otorgar las autorizaciones o (permisos respectivos para
Ji l

continuar ejerciendo la actividad cimeJCial a los actores del juicio de

origen. en los lugares donde 10lve!Jiían realizando con los giros
,-.~o.~"""", o< poridientes, descritos en ~iú){¡mo considerando de ese fallo,

se adviertenlos recuií de revisiónnúmeros
promovidos por la atj0ridad demandada ante la Segunda

de la Sala- Superi9il y el juicio de amparo indirecto
r' I \'t'

:JO c)"r LA 13-1 interpuesto poyfa feferida autoridad ante el Juzgado

;MINI~A~Ut~O de Distrit\,·....~e·r( el ~stado de México, los cuales no
~#

favorecieron a los intereses djl hoy quejoso, por lo que el A quo

continuó con el trámite respeqlivo al cumplimiento de sentencia del
.~

juicio administrativo citado al rubro; siendo así que en fecha
~

veinticinco de noviembre de ~os mil trece, el Director General de
~P'

Recursos Materiales de la S"~bsecretaría de Administración de la,~
~('0

Secretaría de Finanzas del q~bierno del Estado de México, expidió
':'';,.''.'las autorizaciones corresponcjentes a cada uno de los actores para
:,~

que continuaran ejerciendo I~actividad comercial en el lugar donde
••

lo venían realizando dentro d,el inmueble identificado como Centro

de Servicios Naucalpan "Crasa Naucalpan", ubicado en Avenida

Mexicas número 63, Colonia S:anta Cruz Acatlán, en el Municipio de

Naucalpan de Juárez, México, con vigencia del uno de enero de dos

mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil trece (fojas de la

cuatrocientos cincuenta y dos a la cuatrocientos setenta y cinco del
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mil trece, el Magistrado de la Segund la Regional dio vista a los
actores, para que dentro del término. "...•..tres días hábiles contados a

partir de que surtiera efectos la noti •.......ción del mismo, manifestaran
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lo que a su derecho conviniera. I

de dos mil catorce, el representa

al cumplimiento de sentencia, a

siete de enero del mismo año (

a la cuatrocientos ochenta
administrativo), el A quo, tuvo

ordenando el archivo del juici
acumulado, como total y defin •.'
1111.

"'''''''">Tn.rmándoseel seis de enero

común de los actores respecto

a que mediante proveído del

e la cuatrocientos ochenta y dos

cuatro de autos del juicio

cumplida la sentencia de mérito,

en esta se ordenó a
permisos respectivos p

actividad comercial en

los giros correspondien

autoridad otorgara las autorizaciones o
. ue continuaran los actores ejerciendo la

lugares donde lo vienen realizando con

lo anterior se acredita con todas y cada

una de las autorizaciones'

documentales públicas

conformidad con los
Procedimientos Admi .

circunstancias esta

descritas, las cuales en su carácter de

pleno valor probatorio, de

57 y 100 del Código de

del Estado de México, bajo tales

de Justicia Administrativa determina

como total
i .

concluido..."; motivando que el representante común de la actora,

interpusiera el recurso de 'revisión en contra de tal determinación,

ante la Segunda Sección de la Sala Superior, radicándose bajo el

número 86/2014, mismo que se resolvió en fecha veintiocho de
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marzo de dos mil catorce, donde el pag}~trado José Andrés

Márquez González, como integrante deIsa ¿cción, determinó que

la sentencia dictada en los juicios adrqfhistr,/tivos número
acumulados, aún no qUelaba!umPlimentada en razón

de que la autoridad demandada, hO" quejóso, en las autorizaciones

presentadas como cumplimientc/ del sentencia, emitidas el

veinticinco de noviembre de dos lnil t~tce,no precisó los giros y
ubicaciones de los lugares en qlJ~ 10Jactores deberían ejercer su

¡;' t
actividad comercial como se ind1ó e11a sentencia condenatoria, de

manera específica.-----------------1-----/:...----------------------------------------I iJ
~' ~t

~n-;d;a ello, en la resoluciól di+da por el Magistrado integrante..'

~t(..",'•.:!.';l..~.'..' Segunda Sección de 11.~:S.'PaSuperior, de quien se queja el
~7~¿,~~plr:§10rde Recursos Maten,lep, no se establece a la autoridad
~~:~8ew~ndada la temporalid~cI por la cual expedirían las

~~\~orizaciones, ya que se selfó que el período de vigencia debería

;:Il~I'A.~;:Mn.;t~},~zarsea partir .pe la l."'.' misión de las mismas, y no con una
ha ...id"' •• 11.-' "'f

fecha anterior a ello, ali~ado a que fue la propia autoridad

demandada, quien JnL~atr~lmente fijó el plazo y lo plasmó en el
~

numeral "111"de cada unaide las autorizaciones, con lo cual se
desvirtúa lo aducido por ~I quejoso, en relación de que es la

f
Segunda Sección quien lo qispuso.--------------------------------------------

~s
~

Asimismo, con relación a 14manifestado por el quejoso de que no le
i

compete legalmente expedtr los permisos respecto de los diferentes

giros con los que deban etercer su actividad comercial los actores

del juicio de origen, ya qLÍe con ello invadiría la competencia del

Ayuntamiento de Naucalpa\r; se destaca el hecho de que en fecha
t

veinticinco de noviembre de dos mil trece, lo realizó en su carácter
¡

de Director General de R~cursos Materiales, aunque no en los

términos ordenados, además que dichos argumentos en todo caso
'(

serían expuestos en los medios de defensa consistentes en el juicio
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administrativo así como en los

recursos de revisión números que promovió

ante la Segunda Sección de la Sala perior, los que si bien no le.

favorecieron, no obstante, debe ñirse a lo ordenado en la
resolución de fecha veintiocho de de dos mil catorce, recaída

; 4, dictada por los Magistrados

de la Sala Superior, la cual

del uno de febrero de dos mil

de origen.-------------------------

al recurso de revisión número
integrantes de la Segunda Seccié

requiere el cumplimiento de la di

doce, dictada en el juicio admini

Bajo esa tesitura, los medios d convicción previamente descritos,

onados entre sí, gene~51nf.'e esta.
unción fundada acorde ton r

••..38 fracción VI, 88, 103 y 1¡05 I'~¡
Código de Procedimientos .••.•inistrativos del Estado de M~xic ~y

I

adquieren eficacia probatoria afirmar plena y legalmenteique el

Licenciado José Andrés Má .' ez González, Magistrado integrante

de la Segunda Sección de Sala Superior de este Tribun~P,~a

analizados y valorados que

instancia administrativa la

dispuesto por los artículos

actuado conforme a derec la impartición de justicia del recurso

de revisión número 86/20 resultando aplicable a lo anterior, el

criterio que establecen i siguientes tesis jurisprudenciales
"PRESUNCIONES" y ,/~/p ,.,. PRESUNCIONAL EN QUE

,.. ,,'

CONSISTE",mismas que '. sido transcritas anteriormente.----------

Por lo anterior, considera" o que no existe violación como el

quejoso pretende hacer val" , ni se da lugar a la actualización de

responsabilidad administra ,además de que se trata de

cuestiones jurisdiccionales ,e se han tramitado en el recurso de

revisión número 86/2014, y que han sido combatidas a través de los
i

medios legales que se tuvieron al alcance, la actuación del servidor
,

público se apega a lo dispuesto en las normas legales

correspondientes y a los principios de objetividad, imparcialidad y

?A
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profesionalismo; en consecuencf' rnte la ineficacia de las
constancias probatorias que PFrmit~n determinar' que existan

~ {
:iI ¡

elementos para i~stau~ar procelimie7t~ adm~nistrativodis~iPlinario
en contra del Licenciado Jo§e Andrés Marquez Gonzalez, en

términos del artículo 42 de II Ley~de Responsabilidades de los
~ i

Servidores Públicos del Estar y ~!uniciPios, con base en la queja

interpuesta por el Director de;Rec,yrsosMateriales de la Secretaría
." ;

de Finanzas del Gobierno defEst~'tlo de México, se concluye que no
!!1 .. '

es procedente la instaura~iónidel procedimiento administrativo
..~ t

disciplinario en su contra.----J---7,i~~----------------------------------------------
I ir~. ir

- ~ , $ J
~~: "lo "'&ncerniente a la ~génciada Luz María Angélica Alatorre
~~,<\ ~.~ ~l~
,~':',;', ~~;'. ajal, Magistrada integ~hte de la Segunda Sección de la Sala

~, -_~ . 1,' rior, el quejoso le atrifye las siguientes conductas: ----------

~~~ ...' rt~\~v '¡¡'",'"

!!.:.f.~~Que mediante resoluc~!~ de veintiocho de marzo de dos mil

~~~i.:G:j?~e, la Sequndasrc~n de la Sala Superiordel Tribunalde lo
Contencioso Admini~trati~o del Estado de México, dentro del

J' ~t

recurso de revlq[~!J,~l1 ~. 86/2014, resolvió revocar el acuerdo de

siete de enero de dos dictado dentro del expediente

administrativo

originales para

acumulados y devolver los

que se continúe con la tramitación

relativa a dar cumplimien a la sentencia del uno de febrero de dos

mil doce. "---.----,---.----,---.----.--;:¡.----.---.----,---.-------.-------.----.---.----.---.----.---.----

De las constancias que int~gran el expediente en que se actúa, se
t

advierte el informe rendido\~por la Licenciada Luz María Angélica

Alatorre Carbajal, Magistrad~ integrante de la Segunda Sección de
¡,

la Sala Superior, exhibido ante este órgano jurisdiccional el día

veintiocho de abril de dos mir\catorce, al cual se le concede pleno

valor probatorio de confordtidad con lo establecido por los
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numerales 32, 38 fracción 11,
Procedimientos Administrativos del
manifiesta que mediante resolución d
mil catorce, la Segunda Sección

Tribunal, dentro del recurso de revi

sentencia dictada en los juicios ad

acumulados, aún no quedaba cu

100 del Código de
de México, en el cual

intiocho de marzo de dos
la Sala Superior de este

n 86/2014, determinó que la

limentada porque la autoridad

demandada, en las autorizacion
y ubicaciones de los lugares en

resentadas no precisó los giros
que los actores deberían ejercer

su actividad comercial como se dicó en la sentencia condenatoria,

y que además resultaba absu .que las autorizaciones con las que

se pretendía dar cumplimien

vigencia de un periodo de

emisión, por tanto la vigen

concedió en las propias auto'

a la sentencia contaran c01 una

.,mpo anterior al de la fecha ~e s~/(

por el término de un año, qpeii~~
I ¡¡

iones debió en todo caso empezar
"

a correr a partir de la fecha ' su emisión.-------------------------------..--~\

certificadas del juicio administrJf~ó

cumulados, que obran en este

, nistrativa, a las cuales se les concede

inos de lo señalado por los numerales

100 y 101 del Código adjetivo de la

Al respecto,

número

Consejo de la Justicia

valor probatorio pleno

32, 38 fracción 11,57,

materia, se advierten las .' nstancias que integran el mismo y que

por obviedad de repeticio como se han señalado en los párrafos

que anteceden en el pre te considerando, se insertan en este
apartado como si a la ra constaran las consistente en la

resolución de fecha uno febrero de dos mil doce (fojas de la

doscientos veinticuatro a doscientos treinta y ocho del juicio

administrativo citado), don se ordenó otorgar las autorizaciones o

permisos respectivos pa continuar ejerciendo la actividad

comercial a los actores del Juicio de origen en los lugares donde lo

venían realizando con los giros correspondientes, descritos en el
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último considerando de ese fallo, asimis
de revisión números estos por la parte

demandada, hoy quejoso, Sección de la Sala

Superior, y el juicio de amparo indire
autoridad demandada ante el Ju undo de Distrito en el
Estado de México, los cuales no ron a los intereses del hoy.
quejoso, por lo que el A qua ca '.con el trámite respectivo al

cumplimiento de sentencia; si que en fecha veinticinco de
noviembre de dos mil trece, rector General de Recursos
Materiales de la Subsecretaría d ministración de la Secretaría de

Finanzas del Gobierno del

autorizaciones correspondien
~.~~ . --.
tiCIG, "".1pol1tinuaranejerciendo la activ

~i¡h.~ 4~ - :-\ •

. " •~~,~ntanrealizando dentro del i~~+~f 7'

- ~ Setvi'cios Naucalpan "Cro
I

I!:_
,.:.. exicas número 63, Colonia

-",\~':"/1DE (,n.>7
==-:;:?Naucalpande Juárez, Méxi
EJO CE L
JMINISffill¡Kryfeal treinta y uno

cuatrocientos cincue

juicio administrativo

lo que a través del acuerdo d
mil trece, el Magistrado de la

o de México, expidió las

cada uno de los actores para que

d comercial en el lugar donde lo

ueble identificado como Centro de

aucalpan", ubicado en Avenida
Cruz Acatlán, en el Municipio de

n vigencia del uno de enero de dos

mbre de dos mil trece (fojas de la

la cuatrocientos setenta y cinco del

acumulados), por

do el dieciséis de diciembre de dos
unda Sala Regional dio vista a los

actores, para que dentro del té ino de tres días hábiles contados a

partir de que surtiera efectos I notificación del mismo, manifestaran

lo que a su derecho convinie Inconformándose el seis de enero

de dos mil catorce, el represe nte común de los actores respecto

al cumplimiento de sentencia, nado a que mediante proveído del

siete de enero del mismo año :a de la cuatrocientos ochenta y dos

a la cuatrocientos ochenta cuatro de autos del juicio

administrativo), la Segunda S Regional tuvo por cumplida la

sentencia de mérito, señalando: \,1111•••• EL DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS MATERIALES DEPENDIENTE DE LA
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determina
definitivamente

DE LA SECRETARíA

DE

dictada

que continuaran los actores
lugares donde lo vienen realiza

lo anterior se acredita con todas y .'
descritas, las cuales en su cará

pleno valor probatorio, de con

Código de Procedimientos

isos respectivos para

.actividad comercial en los

giros correspondientes,
. na de las autorizaciones ya

cumentales públicas tienen

los artículos 57y 100 del

del Estado de México,

de Justicia Administr;tiva

como total

común de la actora, interpusi curso de revisión en contra d

tal determinación, ante la Seg . Sección de la Sala Superior,

radicándose bajo el número 014, mismo que se resolvióJ6§r;

fecha veintiocho de marzo de mil catorce, donde la Magistrada

arbajal, como integrante de esa

dictada en los juicios

mulados, aún no

demandada, hoy

Luz María Angélica

Sección, determinó

administrativos número

quedaba cumplimentada

quejoso en el expediente ci al rubro, en las autorizaciones

presentadas como cumplimi de sentencia, emitidas el

veinticinco de noviembre de d ,mil trece, no precisó los giros y

ubicaciones de los lugares en los actores deberían ejercer su
actividad comercial como se indi ....en la sentencia condenatoria, de

manera específica.-------------------"';;"'---------------------------------------------

Aunado a ello, en la resolución dictada por la Magistrada integrante

de la Segunda Sección de la Sala Superior, de quien se queja el

Director de Recursos Materiales, no se establece a la autoridad
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Asimismo, el quejoso
expedir los permisos respecto
deban ejercer la actividad come

~~,,', :-::.::~
~¡::~ya: que con ello invadiría la

":,,~,Nau~alpan; sin embargo,
·,~~~r:',- .:~
""veihticinco de noviembre de

~:;; ;;;¡¡.,~c~t~rlo ordenado en I~
~..;;~

19t~argumentos en todo caso ,"

:fJ~'\"'V__defensa que,nrvtLiS':" . " , __
administrativo
recursos de revisión números

e no le compete legalmente

s diferentes giros con los que

I los actores del juicio de origen,

mpetencia del Ayuntamiento de

el hecho de que en fecha

mil trece, lo realizó, aunque sin

ia aludida, además de que dichos

an expuestos en los medios de

en el juicio

acumulado, así como en los

Itas en la
Segunda Sección de la Sala rior, y si bien no le favorecieron;

no obstante, debe ceñirse a lo rdenado en la resolución de fecha

veintiocho de marzo de dos I catorce, recaída al recurso de

revisión número 86/2014, dictad .por los Magistrados integrantes de

la Segunda Sección de la Sa' Superior, la cual requiere el

cumplimiento de la diversa del u de febrero de dos mil doce, en el

acumulados.------------------

Bajo esa tesitura, los medios de convicción previamente descritos,

analizados y valorados que relacionados entre sí, generan en esta

instancia administrativa la presunción fundada acorde con lo

dispuesto por los artículos 32, 38 fracción VI, 88, 103 y 105 del

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y
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adquieren eficacia probatoria para afirmar lena y legalmente que la
Licenciada Luz María Angélica Alat~'re Carbajal, Magistrada

integrante de la Segunda Sección d/la Sala Superior de este
~:$.lI!

Tribunal, ha actuado conforme a d~lecho en la impartición de

justicia del recurso de revisión núme~/~resultando aplicable
a lo anterior, el criterio que efblecen las siguientes tesis

jurisprudenciales "PRESUNCIONEf' y "PRUEBA PRESUNCIONAL
EN QUE CONSISTE", mismc;íí que han sido transcritas

anteriormente.-------------------------1--------------------------------------------
.i',,

Por lo anterior, considerando fque no existe violación como el
,EiÍ

quejoso pretende hacer valer,'i se da lugar a la actualización de

responsabilidad administrativ~~ además de que se tf5ta

cuestiones jurisdiccionales q' se han tramitado en el red,urso "-J ~'i1
;~-1':.;' : ~ ~~wr~.;'

revisión número _ y q~~han sido combatidas a través d. ¡'s ~2'
medios legales que se tu{ttron al alcance, la actuación d ~Jak

I ;¡!J \. ;~ \~~<.
servidora pública se apeg~A(alo dispuesto en las normas legale' ?i~·

I -correspondientes y a los/prIncipios de objetividad, imparcialidad ~Orf:

profesionalismo; en cdns~cuencia, ante la ineficacia JeUS7á~H~i
/ <~~

~
constancias probatorias 1úe permitan determinar que existan

,*i
elementos para instaurar ~rocedimiento administrativo disciplinario

-7j;.~

en contra de la Licenciadas._uzMaría Angélica Alatorre Carbajal, en
,~~

términos del artículo 42 <te la Ley de Responsabilidades de los
,;¡¡;,

Servidores Públicos del E~ado y Municipios, con base en la queja
~.

interpuesta por el Director ~e Recursos Materiales de la Secretaría
. ~ .

de Finanzas del Gobierno d:~1Estado de México, se concluye que no

es procedente la instaur~ción del procedimiento administrativo
,;:;;
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disciP Iinario en su contra.---~I----------------------------------------------------­
~~

En mérito de lo expuesto y fundado se: --------------------------------------
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RESUELV¡ !

PRIMERO.- Se determina que no h/lU9 a instaur~ción de

procedimiento disciplinario administrara en JI! ontra del Licenciado

Fernando G. Hernández=r-r: lO! hechos que le fueron

atribuidos en la presente queja.-------,------1-----------------------
~,l

SEGU~~O.- S~ ~et.erm.inaqu~. ni .haflugar a instaur~ción. de
procedimiento disciplinario admlnlslatlv,r en contra del Licenciado

José Andrés Márquez González,t=t= hechos que le fueron
. . . {I Jlatribuidos en la presente queJa.----T7--------------------

t k

_. T~RC~R~.- S~ ~et.erm.inaq~e.li. ha lugar a instaur~ción. de
~, procedl~lento ~lsclPlinano admlnratlvo en contra de la Licenciada
~":~uz Mana Angelica Alatorre C-"Jal, por los hechos que le fueron

_J ; atribuidos en la presente quejá.--~---------------------------------------------, (! ;
! •~

~~! I
tJ¡:Y' CUARTO.- Notifíquese la preserfe determinación personalmente al

~~~i:.~:rt1~estroHéctor Juan Sánche4 Quintana, Director de Recursos
Materiales de la Secretaría de F~anzas del Gobierno del Estado de

.~

México y/o a sus autorizados en él domicilio señalado para ello y por
i*oficio a los Licenciados Fernancrf G. Hernández Campuzano, José

Andrés Márquez González y Lu~ María Angélica Alatorre Carbajal,
~

Magistrados integrantes de la Se~unda Sección de la Sala Superior
!

de este Tribunal.-----------------------¡---------------------------------------------
,~

~.
i
7[.,

Así lo resolvió el Consejo de la Justicia Administrativa del Tribunal
~

de lo Contencioso Administrativo, en sesión ordinaria número 03

celebrada el día treinta de mayo del año dos mil catorce, por

unanimidad de votos de los Magistrados LICENCIADO MIGUEL
ANGEL TERRÓN MENDOZA, MAESTRA EN DERECHO MARíA

TERESA HERNÁNDEZ SUÁREZ y LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL
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VÁZQUEZ DEL POZO, SIENDO PON EL TERCERO DE LOS

NOMBRADOS, QUIENES ACTÚAN LA ASISTENCIA DE LA

LICENCIADA DIANA LUZ ORIHUE . ARíN, que autoriza y da

fe. ----------------------------------------------,j---,* ...----'----'----'----'----'----'::,;;;;;:;,;;;;;:--

LIC. MIGUEL Á

r' ./'
I

1í/~·
f:
V
\'

\'"

MAGISTRADO PRESIDE
CONTENCIOSO ADMINIST

JUSTICIA ADMINISTRATI

M. EN D. MARíA

SECRETA NERAL DEL PLENO
DE LA! SALA S R Y DEL CONSEJO DE LA

JUSTICIA ADMI ·-·-~:_-,;;;;;.IVADEJ..t5S1ADO DE &~

l
SECRIET.&\'r.?iA GENERAl..

Da~o
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REF. TCA-SGP-238/2014

Toluca de Lerdo,
,

México, a 03 de junio de 2014.

a de notificación, con fundame
del Código de Procedimientos

lE unto al presente me permito remitir
,O Cffe~h~. treinta. ~e m~yo del año do~'
iII,.~,.)4stWJfi'(Admlnlstratlva,en el exoedíe:" l'i1~JAA .. H~

en lo dispuesto por 10sartículos 25,26
ministrativos del Estado de México,

usted, copia simple de la resolución de
catorce, dictada por el Consejo de la
listado al rubro.

Lo que se hace de su conocimiento los efectos legales a que haya lugar.

AT
LA SECRETARIA

DE LA SALA SLIP
LA JUS1!ICIA

ENTE
NERAL DEL PLENO
Y DEL CONSEJO DE

MINISTRATlVA

/-_,.-

- 4 JUN 20í4

SE.CRETARIA GENERAL
DEL, PLi.';'_;1,}
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ATEN AMENTE
LA SECRETARIA NERAL DEL PLENO

DE LA SALA SUPERI R y DEL CONSEJO DE
LA JUSTICIA MINISTRATIVA

SECRETARiAGBfmAL
DEi...íi"~;¡¡.O

, '~"._--._- -----.-
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J

, Estado Ae México, a 03 de junio de 2014.

I
.f
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para les efectos legales a que haya lugar.

A NTAMENTE
LA SECRETA A GENERAL DEL PLENO

DE LA SALA SU RIOR y DEL CONSEJO DE
LA JUSTI .lA ADMINISTRATIVA

SECRETARIA GENERAL
O.ELPLENO
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,,

SO,:" .
~~~~ or vía'de notificación, con fund m to en lo dispuesto por los artículos 25, 26
~'" ~ 7 riel Código de Procedimi os Administrativos del Estado de México,:1 u, nto al presente me permito mitir a usted, copia simple de la reso'uctón de

J~I f-4 ha treinta de,.mayo del a s mil catorce, dictada por el Consejo de la~;t ticia Adrninlstratlva, en exp iente listado al rubro.W',.. ' '
~o que se hace\j~ocimieh para los efectos legales a que haya lugar.
1 DE L·'
INISrHArrV::~ A·

LA SECRETAR
DE LA SALA SUP

LA JUSTIC

NTAMENTE
GENERAL DEL PLENO

RIOR y DEL CONSEJO DE
ADMINISTRATIVA

\
\
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Toluca de Lerdo; Estado de México, a once de julio de do il catorce.--------------------------

Visto el estado procesal que guardan los presentes aut ,tomando en consideración que
la resolución de fecha treinta de mayo de dos mil c: e, dictada por el Consejo de la
Justicia Administrativa en la queja citada al rubro, fue impugnada por las partes a
través del medio legal correspondiente, de conformi a con lo establecido por el artículo
278 fracción 11del Código de Procedimientos Admiric;tr tivos; el Presidente del Tribunal y
del Consejo de la Justicia Administrativa del E~ta 6 de éxico, en términos de lo previsto
por los artículos 1, 199, 200, 225 fracciones 11 IX, 3, 294, 295 Y 296 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado. Méx ; 59, 61 y 96 fracción 111del
Reglamento Interior de este órgano de justici ,ACOR Ó:------------------------------ _

l. Se declara que la resolución ictada en el expediente en que se actúa HA
CAUSADO EJECUTORIA, al enor de lo disp sto por los preceptos 278 fracción
11del Código de Procedi . ntos Administrativ s y 63 del Reglamento Interior de

_......,.....,.. este ,ribunal.-------------~------------------------- . _
~oso~~ I

r;;¡;~.(,m..~~1...·.t..ingente al .correlativo anterio_r.tomando en consideració.n que en el prese~t7
~¡;¡f~," ··'r· . -; unto no existe condena pendiente por cump mentar, en virtud que se determino
~ :"~ !.ll~."ha lugar la instauración de procedimiento ministrativo disciplinario en contra
, . ;1 . los Licenciados Fernando G. Hernández ampuzano, José Andrés Márquez

:9 énzález y Luz María Angélica Alatorre Car jal, Magistrados i"tegrantes de la
y,," 'egunda Sección de la Sala Superior de est Tribunal, por los hechos que les

, _ ..\'<:.' ueron atribuidos en la presente queja, por t nto se ordena archivar el asunto~:~? como total y definitivamente concluido, lo ant rior con fundamento en el artículo
.\E,JO DE U~83 del Código Adjetivo de la materia.----------- ------------------------ _

~O~mm.SlrwXli~~uese personalmente al quejoso en el omicilio autorizado para ello y por
oficio a los Magistrados integrantes de la Seg da Sección de la Sala Superior de
este Tribunal.------------------------------------------ --- _

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBU
ADMINISTRATIVO Y DEL CONSEJO DE LA

DEL ESTADO DE MÉAR..~'-'--

SECRETARIA GENERAL
DEL PLENO
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oluca de Lerdo, Estado México, a 14 de julio de 2014.
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.L<-t~'· i .' . "~n;tI·.Por vía de notificación, con , en lo dispuesto por los artículos 25,26
~f:-,..~J'" y 27 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
~;: '.~. adiunto al presente me permito remitir a¡'usted, el acuerdo de fecha ,oncede
EJ,., JE ~julio del año dos mil catorce, dictado por el Presidente del Consejo de la
DIVHNIS' e JustiOl~Administrativa, en el expediente titado al rubro.

1-

EXPEDIENTE: 08/2014
QUEJA

REF. TCA-SGP-326/2014

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

\
\
\
\._------.------ ----------_ ...._-
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LICENCIADO
,.,.,.....",~NANDOG. NÁNDEZ CAMPUZANO >

MA PRESIDENTE DE LA SEGUN
'í ,> ..SE.e.e~ DE LA SALA SUPERIOR .:?~~~~~E S N TE,
$:~" '~'\
'~-.'~.'¡;.~.~'.•';•..:'..: 1~·b..r~.:' fa de noti.ficación,con fu.n~amentoen ,g isp~esto por los artículos ~5,.26
:~,::~l~ry 2' del Código de Procedlmíentos ~cJ In trativos del Estado de México,
;{]~¡~d~ to ál ~resente m.epermito re~itir ste, ' el ac~eÍ"do de fecha ~nce de

if:~!~liC~e~:;~ni=:li:',1e'P':~~e cii~d!I~~~~~~enledelConsejode la

.le 1),: Ll) que s~ hace de su co~6ciffiíe~o para los' ectos legales a que haya lugar.
A; ,11' '~'R ,.'T'IV1\,. ¡'11', f'. ¡ ~ . r, I ~:.

E
LA SECRETARIA GENERAL DE PLENO DE LA

SUPERIOR Y DEL CONSEJO DE LA J ' STICIA ADMI
-:

SALA SUPERIO.
l:(:,lUNOA SECCIf

~t.t h l 0NJI~
--.l úh; ke.;'t-'''l
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. de México, a 14 de julio de 2014.
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,,~'

CENCIADA.. ' J'
, lRíA ANGÉlI9A ALATORRE CAR",.,:AJ,,'L
AGIS~ SEGUNDA ~ J'"

SECCiÓN DE LA SALA SUPERIOR ' ....
PRESENTE

'...
~,:¡;,' '. Porwía de notificación,con fundamento o dispuestopor los artículos25, 26
C\~."Vifo-¡. 7 del Código de ProcedimientosA.: inistrativos del Estado de México,
~ ''';' to al presenteme permito reÍllit~)t.sted, el acuerdo de fecha once de
~ u iJ)', ~el añ? .dos .mil c,torce, diS;á'd¡.por el Presidente del Consejo de la
~ ~. usli laAdministrativa,en el expe~nte~ltado al rubro.L~: e / .".,./ .~r.i~: O ue se hacede su ~íento par· 'losefectos legalesa que haya lugar.----- ~.:"
~~~~
;(jC DE LA
~DM¡r,jS".

ATENT ' ENTE
, .\ LA SECRETARIA GENE~ DEL PLENO DE
SUPERIOR Y DEL CONSEJO D1LA JUSTICIA AD ~

.~ 1%:1

-~--'----_._.,-


